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  Elección de miembros de la Corte Internacional de Justicia: 
currículums de los candidatos propuestos por los grupos 
nacionales 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

 El Secretario General tiene el honor de presentar a la Asamblea General y al 

Consejo de Seguridad los currículums de los candidatos propuestos por grupos 

nacionales para las elecciones a fin de llenar cinco vacantes en la Corte 

Internacional de Justicia (véase el anexo). Las elecciones se celebrarán durante el 

septuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General. La lista de las 

candidaturas propuestas figura en el documento A/78/98-S/2023/446. La 

composición de la Corte y el procedimiento de votación que se seguirá en la 

Asamblea General y en el Consejo de Seguridad se especifican en un memorando 

del Secretario General (A/78/97-S/2023/445). 

  

 * A/78/150. 

https://undocs.org/es/A/78/98
https://undocs.org/es/A/78/97
https://undocs.org/es/A/78/150
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Anexo 
 

  Currículums* 
 

 

  Aurescu, Bogdan-Lucian (Rumania) 
 

 

Nombre AURESCU BOGDAN-LUCIAN 

Título académico Profesor doctor (autorizado para realizar actividades de coordinación de 

estudiantes de doctorado en derecho internacional público en el Centro de 

Doctorado en Derecho de la Universidad de Bucarest), miembro de la Comisión 

de Derecho Internacional de las Naciones Unidas  

Estudios 2010-2011 – Programa de Investigación Posdoctoral Avanzada en derecho 

internacional humanitario, derechos humanos, derechos de los refugiados y derecho 

penal sobre el tema “Evolución de la relación entre el Estado y el individuo en el 

ámbito del derecho internacional de los derechos humanos y la protección 

internacional de las personas pertenecientes a minorías nacionales” (calificación: 

“Excelente”), Centro Postdoctoral de Derecho, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Bucarest 

1999-2003 – Doctor en Derecho, título de la tesis doctoral: “El concepto de la 

soberanía y la primacía del derecho internacional” (calificación: “Sobresaliente”; 

distinción: “Summa cum Laude”), Facultad de Derecho de la Universidad de 

Bucarest 

2000-2001 – Curso de posgrado del Departamento de Capacitación de Profesores 

(nota de graduación: 10), Facultad de Psicología y Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Bucarest 

2000 – Centro Universitario de Defensa Nacional (Rumania), título del trabajo de 

posgrado: “Las operaciones de la OTAN en Kosovo durante la crisis de la 

ex-Yugoslavia y sus repercusiones en el derecho internacional”, Academia de Altos 

Estudios Militares, Ministerio de Defensa Nacional, Bucarest  

1996 – Sesión de formación sobre derecho internacional público, Academia de 

Derecho Internacional de La Haya 

1995-1996 – Diploma Universitario de Derecho Mercantil Franco-rumano, Instituto 

Franco-rumano de Derecho Mercantil y Cooperación Internacional N. Titulescu-H. 

Capitant, Universidad de París 1 Panthéon-Sorbonne y Universidad de Bucarest, 

título del trabajo de posgrado (en francés): “La capacidad de la Comunidad Europea 

de suscribir tratados internacionales”, Bucarest 

1993-1998 – Facultad de Historia de la Universidad de Bucarest (nota de 

graduación: 10), especialidad: historia contemporánea universal, título del trabajo 

de posgrado: “La cooperación regional y la historia de la integración europea” 

1992- 1996 – Facultad de Derecho, Universidad de Bucarest 

(nota de graduación: 9, 91; “Diploma con méritos”), título del trabajo de posgrado: 

“Las relaciones entre el derecho internacional y el derecho nacional, La nueva 

geometría del derecho internacional” 

1988-1992 – Colegio Nacional St. Sava (nota de graduación: 9,59), Bucarest 

 * La versión original de los currículums no fue objeto de revisión editorial oficial.  
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Docencia y actividades 

académicas 

2018 – Aprobación por el Senado de la Universidad de Bucarest de la autorización 

para realizar actividades de coordinación de estudios de doctorado en el Centro de 

Doctorado en Derecho de la Universidad de Bucarest  

2017 – Obtención de la certificación necesaria para realizar actividades de 

coordinación de estudios de doctorado en el Centro de Doctorado en Derecho de la 

Universidad de Bucarest 

2015-hasta la fecha – Profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Bucarest (Departamento de Derecho Público), donde enseña derecho internacional 

público, organizaciones internacionales y relaciones internacionales, y 

jurisdicciones internacionales y derecho internacional de protección de las 

minorías  

2012-2015 – Profesor titular en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Bucarest (Departamento de Derecho Público), donde enseña derecho internacional 

público, organizaciones internacionales y relaciones internacionales y 

jurisdicciones internacionales y derecho internacional de protección de las 

minorías  

2009-hasta la fecha – Profesor en la Maestría de Derecho Internacional de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Bucarest, sobre el sistema de 

jurisdicciones internacionales, el derecho de los tratados y la práctica de las 

negociaciones (hasta 2012)  

2010-hasta la fecha – Profesor de derecho internacional público (en inglés), en la 

Maestría sobre Seguridad y Diplomacia del Departamento de Relaciones 

Internacionales e Integración Europea, Escuela Nacional de Estudios Políticos y 

Administrativos  

2006 (julio) – Profesor visitante (programa Erasmus de movilidad del personal 

docente) en la Facultad de Derecho de la Universidad de Hamburgo  

2004-2012– Profesor universitario de derecho internacional público, derecho 

diplomático y consular, organizaciones internacionales y relaciones 

internacionales, jurisdicciones internacionales, derecho de los tratados y práctica 

de las negociaciones, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bucarest 

(Departamento de Derecho Público) 

2004-hasta la fecha – Profesor de jurisdicciones internacionales en la Maestría de 

Derecho Internacional y de la Unión Europea de la Universidad “Nicolae 

Titulescu” de Bucarest 

2002-2004 – Profesor auxiliar universitario de derecho internacional público, 

derecho diplomático y derecho consular en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Bucarest (Departamento de Derecho Público)  

1998-2002 – Coordinador de los seminarios de la 3ª serie del 2º año de estudios en 

Facultad de Derecho de la Universidad de Bucarest  

2002-2003 – Profesor de derecho internacional público y derecho de los tratados 

para el 2º año de estudios de la Facultad de Relaciones Internacionales, Escuela 

Nacional de Estudios Políticos y Administrativos 

1999 – Profesor de derecho internacional público y derecho de los tratados del 

Programa de Posgrado en Relaciones Internacionales organizado por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Rumania y la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Bucarest para la formación profesional básica de diplomáticos bajo los 

auspicios de la Academia Diplomática Rumana 
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Actividades científicas 

y de investigación  

Director del proyecto de investigación “Determinación de recursos nacionales 

concretos contra la duración excesiva de los procesos judiciales en Rumania”, 

Programa “Ideas – Proyectos de investigación exploratoria” (código del proyecto 

769/2009), “Plan Nacional II para la Investigación, el Desarrollo y la Innovación 

2007-2013” (2009-2011). Los resultados de la investigación se publicaron en el 

volumen Identification of specific national remedies for the unduly length of 

judicial proceedings in Romania, 2011, editorial C.H. Beck; 

Director de la Romanian Journal of International Law desde 2003; 

Miembro del Consejo Editorial del Judicial Courier, editorial C.H. Beck, desde 

2008; 

Miembro del Consejo Científico de la revista ACTA Universitatis Lucian Blaga, 

Sibiu, editorial Universul Juridic, desde 2013; 

Miembro del Consejo Científico de la Constitutional Law Review, Bucarest, desde 

2015; 

Experto asociado para la redacción de las Recomendaciones del Alto Comisionado 

de la OSCE para las minorías nacionales sobre las minorías nacionales en las 

relaciones interétnicas (Recomendaciones de Bolzano) (2008). 

Contrato de investigación para la redacción de un capítulo del volumen The 

Responsibility to Protect Minorities: Is the Kin State a Problem or a Solution?  

(2008-2009), Universidad de las Naciones Unidas (Tokio); 

Investigador asociado del Programa de Instituciones de Investigación y Educación 

Terciaria en Europa Central y Sudoriental – Novedades, estructuras y perspectivas 

para su integración en el espacio europeo de enseñanza superior e investigación, 

Universidad de Graz (Austria) (2006). 

Publicaciones 19 libros (3 en calidad de autor, 8 como editor y 8 como coautor) en el ámbito del 

derecho Internacional, 55 capítulos en libros, estudios en volúmenes de 

conferencias internacionales y más de 225 artículos, estudios, comentarios y 

reseñas de libros publicados en revistas extranjeras o rumanas, tales como el 

Annuaire Français de Droit International (CNRS Editions), The International 

Journal of Marine and Coastal Law (Brill | Nijhoff Publishers), Helsinki Monitor. 

Security and Human Rights (Brill | Nijhoff Publishers), European Yearbook of 

Minority Issues (Brill | Nijhoff Publishers), Chinese Journal of International Law 

(Oxford University Press), Revue Hellenique de Droit International (publicada por 

el Instituto Helénico de Derecho Internacional y Extranjero), Romanian Journal of 

International Law, Annals of the University of Bucharest - Law Series (editorial 

C.H. Beck). 

Otras actividades Desde el 15 de junio de 2023, Asesor Presidencial de Política Exterior , 

Administración Presidencial de Rumania  

4 de noviembre de 2019 a 15 de junio de 2023, Ministro de Relaciones 

Exteriores de Rumania, Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania 

Julio a diciembre de 2016, Asesor Especial (Honorario) de la Presidencia 

Eslovaca del Consejo de Asuntos Interinstitucionales y Jurídicos de la Unión 

Europea 

6 de mayo de 2016 a 4 de noviembre de 2019, Asesor Presidencial de Política 

Exterior, Administración Presidencial de Rumania 

18 de noviembre de 2015 a 5 de mayo de 2016, Embajador en funciones , 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania  
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24 de noviembre de 2014 a 17 de noviembre de 2015, Ministro de Relaciones 

Exteriores de Rumania; embajador, Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Rumania 

Junio de 2012 a noviembre de 2014, Secretario de Estado de Asuntos 

Estratégicos, Copresidente (por Rumania) de las Comisiones Mixtas 

Rumano-Húngara, Rumano-Alemana y Rumano-Serbia sobre Minorías Nacionales, 

ministro plenipotenciario, Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania  

Febrero a junio de 2012, Secretario de Estado para Asuntos Mundiales, 

Copresidente (por Rumania) de la Conferencia Rumano-Húngara; Comisiones 

Mixtas Rumano-Alemana, Rumano-Serbia sobre Minorías Nacionales, Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Rumania 

2010 a 2012, Secretario de Estado para Asuntos Europeos, Copresidente (por 

Rumania) de la Conferencia Rumano-Húngara; Comisiones Mixtas 

Rumano-Alemana, Rumano-Serbia sobre Minorías Nacionales, Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Rumania 

2009 a 2010, Secretario de Estado para Asuntos Europeos, Copresidente (por 

Rumania) de la Conferencia Rumano-Húngara; Comisiones Mixtas 

Rumano-Alemana, Rumano-Serbia sobre Minorías Nacionales, Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Rumania 

2004 a 2009, Agente de Rumania ante la Corte Internacional de Justicia , en la 

causa relativa a la Delimitación marítima en el mar Negro (Rumania c. Ucrania), 

ministro consejero (desde 2006) 

Abril de 2004 a enero de 2005, Secretario de Estado de Asuntos Europeos; 

coordinador de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de la Oficina de 

Relaciones con el Parlamento, Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania 

Julio de 2003 a abril de 2004, Subsecretario de Estado (agente del Gobierno ante 

el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y coordinador del Departamento 

General de Asuntos Jurídicos), Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania  

2001 a 2003, Director General de Asuntos Jurídicos (y Asesor Jurídico del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania), Primer Secretario 

2000 a 2001, Director, Dirección de Tratados y Derecho Internacional, Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Rumania, Segundo Secretario. 

1999 a 2000, Director, Gabinete del Ministro, Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Rumania 

2000 a 2014, Representante suplente de Rumania ante la Comisión del Danubio 

(Budapest) 

1999, Director Adjunto, Dirección de Tratados y Derecho Internacional, Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Rumania, Tercer Secretario 

1998 a 1999, Asesor del Ministro, Gabinete del Ministro, Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Rumania 

1998 a 1999, Miembro del Comité de Coordinación del Centro de Formación 

Diplomática y Relaciones Internacionales (Academia Diplomática), Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Rumania 

1997 a 1998, Agregado, Departamento de Tratados y Derecho Internacional, 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania  

1996 a 1997, Oficial encargado, Departamento de Tratados y Derecho 

Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores de Rumania 

Miembro/jefe de las delegaciones de Rumania para la negociación de ciertos 

tratados bilaterales de buena vecindad (República de Moldova, Federación de 
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Rusia, Macedonia: jefe de la delegación), sobre el régimen de fronteras (Ucrania: 

jefe adjunto y jefe de la delegación), sobre cuestiones de delimitación de las 

fronteras marítimas (Ucrania: jefe adjunto y jefe de la delegación), sobre 

cuestiones de las minorías (Hungría), y sobre documentos y tratados multilaterales 

en el marco de organizaciones internacionales (Organización de Cooperación 

Económica del Mar Negro, Comisión del Danubio, Comisión Internacional para la 

Protección del Río Danubio) 

Jefe de la delegación de Rumania en los períodos de sesiones de la Sexta Comisión 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Comité de Asesores Jurídicos 

sobre Derecho Internacional Público del Consejo de Europa (2000 a 2003) 

Coordinador del equipo jurídico de Rumania para la cuestión de la Ley sobre los 

Húngaros Residentes en Países Vecinos (2001 a 2003) y del equipo jurídico de 

Rumania para la cuestión del canal ucraniano “Bystroe” (2002 a 2004) 

Signatario en nombre de Rumania de los Protocolos 14 y 15 del Convenio Europeo 

de Derechos Humanos (2004 y 2013), ambos relacionados con las reformas en 

materia de derechos humanos del Convenio Europeo, y de otros tratados 

internacionales 

Jefe de la delegación de Rumania en la Conferencia de Examen de Kampala del 

Estatuto de Roma (Uganda, 2010) 

Jefe de la delegación de Rumania en las Conferencias del Consejo de Europa para 

la Reforma del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Interlaken (2010), 

Brighton (2012) y Bruselas (2015) 

 Relator (o correlator) de la Comisión de Venecia (como miembro 

suplente/experto jurídico independiente, en nombre de Rumania):  

 1. Opinión acerca del proyecto de ley sobre las minorías nacionales de 

Montenegro, 2004; 

2. Opinión acerca del proyecto de ley sobre la restitución de bienes e 

indemnización en el territorio de Georgia a las víctimas del conflicto en 

el antiguo distrito de Osetia del Sur, 2006; 

3. Informe sobre la eficacia de los recursos nacionales en lo que respecta a 

la duración excesiva de los procedimientos, 2006; 

4. Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Azerbaiyán, 

2006; 

5. Estudio sobre la protección de las minorías y los no ciudadanos, 2006; 

6. Segunda opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de 

Azerbaiyán, 2007; 

7. Estudio sobre el control democrático de las fuerzas armadas, 2008; 

8. Opinión acerca de la ley de Georgia sobre los territorios ocupados, 

2009; 

9. Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Kirguistán, 

2009; 

10. Opinión acerca de la ley sobre la libertad de reunión de Bulgaria, 2009; 

11. Opinión acerca de las enmiendas a la ley sobre la libertad de reunión de 

Georgia, 2009; 

12. Opinión provisional sobre las enmiendas a la ley de Georgia sobre los 

territorios ocupados, 2009; 
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13. Segunda opinión sobre las enmiendas a la ley de Georgia sobre los 

territorios ocupados, 2009; 

14. Segunda opinión provisional acerca de las enmiendas a la ley sobre la 

libertad de reunión de Georgia, 2010; 

15. Directrices conjuntas de la Oficina de Instituciones Democráticas y 

Derechos Humanos de la OSCE y la Comisión de Venecia sobre la 

libertad de reunión, 2010; 

16. Opinión acerca de la ley de Serbia sobre la libertad de reunión, 2010; 

17. Opinión acerca de la ley de Armenia sobre la libertad de reunión, 2010; 

18. Segunda opinión acerca de la ley de Kirguistán sobre la libertad de 

reunión, 2010; 

19. Opinión definitiva acerca de las enmiendas a la ley de Georgia sobre la 

libertad de reunión, 2011; 

20. Opinión acerca de la ley de Belarús sobre la libertad de reunión, 2012; 

21. Tercera opinión sobre las enmiendas a la ley de Georgia sobre los 

territorios ocupados, 2013; 

22. Opinión (oficiosa) acerca de la ley de Georgia sobre el idioma estatal, 

2014; 

 23. Opinión acerca de las enmiendas a la ley de Montenegro sobre las 

minorías nacionales, 2015; 

24. Opinión provisional acerca de las enmiendas a la ley constitucional 

sobre el Tribunal Constitucional de la Federación de Rusia (aplicación 

de las conclusiones de los órganos internacionales de protección de los 

derechos humanos y las libertades), 2016; 

25. Opinión definitiva acerca de las enmiendas a la ley constitucional sobre 

el Tribunal Constitucional de la Federación de Rusia (aplicación de las 

conclusiones de los órganos internacionales de protección de los 

derechos humanos y las libertades), 2016; 

26. Escrito amicus curiae para el Tribunal Constitucional de Albania acerca 

de la restitución de bienes, 2016; 

27. Opinión acerca de la ley constitucional de Armenia sobre la defensoría 

de los derechos humanos, 2016; 

28. Opinión sobre la ley de la ex-República Yugoslava de Macedonia en 

materia de lucha contra la discriminación, 2018; 

29. Orientaciones sobre el papel de la mayoría y la oposición en una 

sociedad democrática - 2019; 

30. Informe sobre la responsabilidad penal por los llamamientos pacíficos en 

favor de un cambio constitucional radical desde el punto de vista del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos, 2020. 

 Agente del Gobierno de Rumania ante el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos (2003-2004). 

Agente de Rumania ante la Corte Internacional de Justicia, en la causa 

relativa a la Delimitación marítima en el mar Negro  (Rumania c. Ucrania). Por 

medio del fallo de 3 de febrero de 2009 (fallo núm.100 de la Corte Internacional 

de Justicia), aprobado por unanimidad, se concedió a Rumania el 79,34 % de la 

zona en litigio (unos 12.200 km²), es decir, 9.700 km² de plataforma continental y 

zona económica exclusiva. 

Negociador jefe en nombre de Rumania del Acuerdo entre Rumania y los Estados 

Unidos sobre el Despliegue del Sistema de Defensa Estadounidense con Misiles 

Balísticos en Rumania y de la Declaración Conjunta sobre la Alianza Estratégica 
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entre Rumania y los Estados Unidos para el Siglo XXI, instrumentos firmados en 

Washington el 13 de septiembre de 2011 (2010 a 2011). 

Promotor activo de la aceptación por parte de Rumania de la jurisdicción 

obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, finalizada en junio de 2015 

durante su mandato como Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania. 

Iniciador en febrero de 2015, como Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania, 

de la propuesta de establecer un Tribunal Internacional contra el Terrorismo como 

instrumento de derecho internacional para prevenir, disuadir y sancionar los 

delitos de terrorismo.  

Iniciador, como Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania, de 2020 a 2021, de 

la iniciativa para promover la aceptación universal de la jurisdicción obligatoria de 

la Corte Internacional de Justicia. 

Organismos 

profesionales 

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, 

primer mandato (2017 a 2022), segundo mandato (2023 a 2027), cargo en el que 

introdujo el tema del “Aumento del nivel del mar en relación con el derecho 

internacional” en el programa actual de la Comisión de Derecho Internacional, 

actuando como copresidente del Grupo de Estudio de la Comisión sobre esta 

cuestión. Junto con otro copresidente, es autor del primer documento temático 

(2020) y del documento complementario al primer documento temático (2023) 

sobre aspectos del derecho del mar relacionados con la subida del nivel del mar.  

Miembro de la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho  

(Comisión de Venecia) del Consejo de Europa (experto jurídico independiente, en 

nombre de Rumania) (desde 2022) 

Miembro suplente de la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho  

(Comisión de Venecia) del Consejo de Europa (experto jurídico independiente, en 

nombre de Rumania) (2002 a 2022) 

Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje  (grupo nacional de Rumania) 

(2002 a 2023) 

Árbitro designado por Rumania de conformidad con el artículo 2 del anexo 

VII de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar  (desde 

2009) 

Presidente de la Sección de Derecho Internacional de la Asociación Rumana de 

Derecho Internacional y Relaciones Internacionales y de la sección rumana de la 

Asociación de Derecho Internacional (Londres) (desde 2003) 

Miembro del Consejo Superior del Instituto Universitario Europeo de Florencia 

(en nombre de Rumania) (2010 a 2016) 

Presidente de la Junta Científica de la Asociación BISMUN (Reunión 

Internacional de Bucarest de Estudiantes del Modelo de las Naciones Unidas), en 

la actualidad conocida como Asociación Rumana de Jóvenes de las Naciones 

Unidas (desde 2010) 

Senador de la Academia Diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Rumania (2002 a 2005) 

Miembro del Centro de Estudios Euroatlánticos de la Universidad de Bucarest 

(1997) 

Miembro de la Asociación Rumana de Derecho Internacional y Relaciones 

Internacionales (desde 1996) 
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Premios “Diploma de méritos por su sobresaliente contribución a la actividad diplomática 

de Rumania” (2002), concedido por el Ministro de Relaciones Exteriores de 

Rumania 

“Diploma de excelencia por su sobresaliente contribución a la actividad 

diplomática de Rumania y su contribución en la cuestión de la delimitación de las 

fronteras marítimas en el mar Negro” (2009), concedido por el Ministro de 

Relaciones Exteriores de Rumania 

Condecoraciones Orden Nacional “Servicio Fiel” (“Serviciul Credincios”) con grado de “Caballero” 

(2002) 

Orden Nacional “Mérito Diplomático” (“Meritul Diplomatic”) con grado de 

“Caballero” (2007) 

Orden Nacional “Estrella de Rumania” (“Steaua României”), con grado de 

“Caballero” (2009) 

“Cruz de Comandante de la Orden del Mérito de la República de Polonia” (2009) 

Orden Nacional “Estrella de Rumania” (“Steaua României”), con grado de 

“Oficial” (2013) 

“Emblema de Honor del Estado Mayor Rumano” (2013) 

Medalla de Oro de las Fuerzas Armadas Polacas (2013) 

Orden Nacional “La Legión de Honor” de la República Francesa (2016) 

Orden Nacional del “Mérito”, con grado de “Alto Oficial”, de la República Italiana 

(2018) 

“Cruz de Comandante con Estrella de la Orden del Mérito de la República de 

Polonia” (2019) 

Orden de la Cruz Terra Mariana de 2ª clase de la República de Estonia (2021) 

Orden del Mérito con grado de “Gran Cruz” de la República Federal de Alemania 

(2023) 

Orden de Honor de la República de Moldova (2023) 

Lenguas extranjeras Francés e inglés 
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  Beyani, Chaloka (Zambia) 
 

 

PROFESOR CHALOKA BEYANI ( 

Doctor en Filosofía, Oxon 1992) 

LONDON SCHOOL OF ECONOMICS, FACULTAD DE DERECHO  

 

 

Lugar y fecha de nacimiento: Zambia, 13 de abril de 1959 

 

  COMPETENCIA Y ESPECIALIZACIÓN:  
 

Chaloka Beyani es un distinguido y experimentado abogado internacional, con más 

de 36 años de trayectoria en el ámbito del derecho internacional público. El Profesor 

Beyani tiene experiencia multilateral y diplomática en derecho internacional, así 

como en la práctica jurídica del derecho internacional público, habiendo colaborado 

directamente con Estados y organizaciones internacionales. Es especialista en los 

siguientes temas: derecho internacional público; derecho internacional humanitario; 

derecho internacional de los derechos humanos; derecho constitucional comparado y 

reconfiguración de Estados; justicia penal internacional; refugiados, migración, 

desplazados internos; libre determinación, democracia, elecciones, lucha contra la 

corrupción; aspectos jurídicos internacionales de la reconstrucción posterior a los 

conflictos; solución de la delimitación de las controversias territoriales y marítimas; 

derecho del mar; mediación; procesos de paz; elaboración de tratados multilaterales, 

incluida la práctica en la redacción y negociación de tratados; y evaluación de las 

organizaciones internacionales. Ha impartido clases de derecho internacional público 

en universidades muy reconocidas, como la London School of Economics (1996 hasta 

la actualidad), la Universidad de Oxford (1992 a 1995) y la Universidad de Zambia 

(1983 a 1988). 

 

  Formación académica:  
 

 Doctorado en filosofía (Facultad de Derecho de la Universidad de Oxford y 

Wolfson College) 1988 a 1991.  

 Maestría (Wolfson College y Facultad de Derecho, Oxon) 1992 a 1995; 1999 a 

2002 (Concedido por el Consejo Hebdomadal de la Universidad de Oxford para 

ser miembro de la Facultad de Derecho, Congregación y Convocatoria).  

 Maestría en Derecho (Universidad de Zambia) 1983 a 1984.  

 Licenciatura en Derecho (Universidad de Zambia) 1978 a 1982.  

 

  Empleo formal 
 

 2013-hasta la actualidad: Profesor Asociado de derecho internacional en la 

London School of Economics and Political Science (5 años de excedencia a 

partir de 2013 para ejercer como Relator Especial de las Naciones Unidas)  

 Presidente de la Junta Consultiva del Centro para el Estudio de los Derechos 

Humanos de la London School of Economics, 2007 a 2012 

 Director del programa de doctorado, responsable de la gestión de la 

investigación y de los estudiantes de doctorado del Departamento de Derecho, 

1999 a 2000 

 2002 a 2012: Profesor titular de derecho internacional y derechos humanos en 

la London School of Economics 

 2002 a 2010: Profesor visitante de derecho internacional y derechos humanos, 

Universidad de Toronto, Canadá 
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 2010 a 2013: Codirector del Proyecto Brookings-LSE sobre Desplazamiento 

Interno 

 2007 a 2012: Presidente de la Junta Consultiva del Centro para el Estudio de los 

Derechos Humanos de la London School of Economics 

 1998 a 2009: Profesor invitado de derecho internacional, Universidad de Santa 

Clara, California 

 1992 a 2004: Miembro de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oxford  

 1991 a 1995: Investigador titular en derecho internacional, Wolfson College, 

Oxford  

 1993 a 1995: Oficial de Investigación del Príncipe Heredero Hassan en Derecho 

Internacional, Derechos Humanos y Migración Forzosa, Queen Elizabeth 

House, Programa de Estudios sobre Refugiados 

 1993 a 1995: Profesor de Derecho, Exeter College, Oxford  

 1995 a 1996: Profesor de Derecho, St Catherine’s College, Oxford  

 1983 a 1988: Profesor de Derecho, Universidad de Zambia 

 1982 a 83: Profesor auxiliar de Derecho, Universidad de Zambia 

 1982: Editor auxiliar del Consejo de Información Jurídica de Zambia. Editó los 

volúmenes de 1984 y 1985 de Zambia Law Reports. 

 

  PRESTIGIO Y EXPERIENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL  
 

 ▪ Académico altamente cualificado con experiencia en derecho internacional 

desde 1983 

 ▪ Nombrado por el Ministerio de Justicia del Gobierno de Etiopía y la Unión 

Africana miembro del Grupo de Expertos sobre opciones para la transición en 

Etiopía, 2023 

 ▪ Miembro del Grupo de Observadores Electorales de la Commonwealth para 

observar las elecciones en Kenya, agosto de 2022 

 ▪ Miembro del Grupo de Expertos en Protección Internacional, con misiones en 

Burkina Faso 2021, Sudán del Sur 2022 y Honduras 2022 

 ▪ Miembro elegido de la Misión de Investigación de las Naciones Unidas en Libia, 

2020 a 2023 

 ▪ Miembro elegido del Grupo de Personalidades Eminentes de Tanzania Election 

Watch, 2020 

 ▪ Nombramiento por el Secretario General de las Naciones Unidas como miembro 

del Grupo Asesor de Expertos de las Naciones Unidas para el Grupo de Alto 

Nivel de las Naciones Unidas sobre el desplazamiento interno, 2019 a 2021 

 ▪ Nombramiento como miembro del Consejo de la Academia del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Kenya, 2019 

 ▪ Miembro del Consejo Universitario la United States International University-

Africa, 2019 

 ▪ Nombramiento por el Presidente de Mozambique como mediador en el proceso 

de paz de Mozambique, 2017-2018. La mediación tuvo éxito y se tradujo en la 

firma de un Acuerdo de Paz entre el Gobierno y el partido rebelde de la 
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oposición Renamo. Redacción de la Constitución de Mozambique para 

incorporar el acuerdo de paz sobre descentralización. 

 ▪ Nominado en reconocimiento de su cualificación y experiencia por el entonces 

Presidente de la República de Zambia al Tribunal Constitucional de Zambia 

como Magistrado, 2016, (rehusado) 

 ▪ Presidente, Ceremonia de depósito del instrumento de ratificación de la 

Convención de Kampala por la República de Sudán del Sur, 14 de junio de 2019 

 ▪ Redacción del Marco Legal para la Protección y Asistencia a los Desplazados 

Internos para Sudán del Sur, asistencia técnica proporcionada por el ACNUR, 

2018 a 2019 

 ▪ Redacción del Marco Legal sobre Protección y Asistencia a Desplazados 

Internos para Etiopía, asistencia técnica proporcionada por el ACNUR, 2019 

 ▪ Redacción de la Declaración y el Plan de Acción de Nairobi sobre Soluciones 

Duraderas para los Refugiados Somalíes en la región de la IGAD, adoptada por 

los Jefes de Estado y de Gobierno de la IGAD el 25 de marzo de 2017 

 ▪ Participante en el retiro de la Oficina Ejecutiva del Secretario General de las 

Naciones Unidas del 10 al 12 de marzo de 2017 sobre la visión del Secretario 

General para la prevención de conflictos 

 ▪ Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los 

desplazados internos de 2010 a 2016, con misiones en más de 36 países  

 ▪ Miembro principal (invitado permanente) del Comité Permanente entre 

Organismos de las Naciones Unidas, de 2010 a 2016 

 ▪ Presidente de los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos, 

2014 a 2015 

 ▪ Miembro del Grupo Superior de Expertos en Derechos Humanos del Secretario 

General de las Naciones Unidas, desde 2014  

 ▪ Miembro del Grupo Asesor sobre Derechos Humanos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y el Commonwealth del Reino Unido, desde 2010 

 ▪ Miembro de la Junta Directiva del Enviado Especial del Primer Ministro del 

Reino Unido sobre la violencia sexual y de género en los conflictos armados, 

desde 2010 hasta la actualidad 

 ▪ Miembro del comité de expertos en revisión constitucional que preparó la nueva 

Constitución de Kenya de 2010, 2009 a 2010 

 ▪ Asesor jurídico de la Unión Africana en materia de elaboración de tratados: 

redacción y negociación de la Convención de la Unión Africana para la 

protección y asistencia de los desplazados internos, 2005 a 2009 

 ▪ Asesor jurídico de la Unión Africana sobre jurisdicción universal e inculpación 

de altos funcionarios africanos, 2008 a 2009 

 ▪ Miembro del Grupo ad hoc de expertos de la Unión Africana y la Unión Europea 

sobre jurisdicción universal, 2008 a 2009 

 ▪ Asesor jurídico de la Unión Africana sobre el proyecto de ley modelo sobre 

jurisdicción universal, 2009 

 ▪ Miembro del Grupo de Alto Nivel de Personas Eminentes de la Unión Africana 

sobre la creación de un Gobierno de la Unión Africana, 2008 a 2009 
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 ▪ Asesor jurídico, Cumbre de Jefes de Estado, Conferencia Internacional sobre la 

Región de los Grandes Lagos, 2006 

 ▪ Asesor jurídico internacional en la elaboración de un Tratado de Paz por la 

Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos: redacción y 

negociación del Pacto de los Grandes Lagos (Tratado de Paz y 11 Protocolos) 

sobre Seguridad, Estabilidad y Desarrollo, 2003 a 2006 

 ▪ Elegido Madison Who is Who Man (personalidad) del año, 2008 a 2009 

 

  Discursos recientes en calidad de orador principal en eventos de alto nivel 
 

 • Intervención ante la International Association of Refugee and Migration Judges 

en La Haya sobre el cambio climático, las catástrofes y la circulación de 

personas, 2023. 

 • Orador principal invitado en la Conferencia de Derecho Internacional de la 

Universidad de Cambridge, 22 de abril de 2020 (interrumpida por la pandemia 

de COVID-19) 

 • Panelista principal, 10º Aniversario de la Convención de la Unión Africana para 

la Protección y Asistencia de los Desplazados Internos (Convención de 

Kampala), Kampala 5-6 de diciembre de 2019 

 • Presidente y orador principal, Grupo de Alto Nivel sobre Igualdad y Justicia, 

Commonwealth Asia Regional Dialogue on Strengthening Equality and Equal 

Protection of the Law -Reforming Laws that Discriminate, Presidente del foro 

de debate, Kuala Lumpur, Malasia, 20 de noviembre de 2019 

 • Conferencia de Derecho Internacional de Londres, Presidencia del Panel sobre 

Cambio Climático, 3 de octubre de 2019 

 • Unión Africana, mesa redonda del ACNUR sobre causas y soluciones para el 

desplazamiento forzado en África, Addis Abeba, 10 de febrero de 2019 

 • Oficina del Asesor Especial de las Naciones Unidas para África, Serie de 

Diálogos Africanos 2019, “Hacia soluciones duraderas para las personas 

desplazadas por la fuerza en África”, Nueva York, Estados Unidos, 21 a 23 de 

mayo de 2019 

 • Conferencia Humanitaria Internacional de la Cruz Roja en el Commonwealth, 

Kigali, Rwanda, 10 de junio de 2019 

 • Intercambio regional de la Asociación Económica de Estados de África 

Occidental (CEDEAO) sobre la aplicación de la Convención de Kampala, 

Dakar, Senegal, 2019 

•Derechos socioeconómicos y desplazamiento forzado en virtud de la Declaración de 

Sarajevo, Consejo de Europa, Sarajevo, Bosnia, 27 a 29 de junio de 2017 

 • Mejores prácticas en la elaboración de la Constitución, reunión nacional de 

partes interesadas en justicia y derechos humanos, Banjul, Gambia, 25 a 27 de 

mayo de 2017 

 • Sexto Foro de la Unión Africana sobre Derecho Internacional, Malabo, Guinea 

Ecuatorial, 4 de diciembre de 2017 
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  Experiencia en la elaboración de leyes con los Estados  
 

  Constitución y mediación para la prevención de conflictos 
 

Miembro del Comité de Expertos sobre Revisión Constitucional, República de Kenya, 

3 de marzo de 2009 a 15 de octubre de 2010. Experto internacional para la elaboración 

de un proyecto armonizado de Constitución para la República de Kenya, en 

colaboración con expertos nacionales kenianos y dos expertos internacionales. 

Responsable principal de diseñar el sistema de gobierno. Miembro del Equipo 

Técnico de Mediación sobre Descentralización, Mozambique 2017 a 2018. Medió con 

éxito en el acuerdo de paz sobre descentralización entre el Gobierno de Mozambique 

y el grupo rebelde RENAMO y se le encargó personalmente que introdujera 

enmiendas en la Constitución de Mozambique para incorporar el acuerdo sobre 

descentralización. 

Asesor de la Comisión de Revisión Constitucional de Sudán del Sur para la 

elaboración de una nueva constitución para Sudán del Sur, 2016 a 2018. 

Asesor jurídico de la Commonwealth en la redacción de la Constitución de 

Suazilandia, 2000. 

Miembro del grupo de expertos de mediación sobre el establecimiento constitucional 

de un Estado común en Moldova, 1996 a 1998. 

Miembro del Comité Asesor del proyecto de investigación encargado por el Gobierno 

de Sri-Lanka sobre una futura Constitución Federal para Sri-Lanka, basado en el 

Federalismo Comparado, Colombo, Sri-Lanka, 1995. 

Miembro del Equipo de Tareas sobre la Revisión de la Constitución nombrado por el 

Gobierno de Zambia para revisar la Constitución, 1990. 

 

  Elaboración de tratados en la prevención de conflictos  
 

Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos – Prestó servicios 

como Asesor Jurídico en la Conferencia de Jefes de Estado, Nairobi, 2006, y Asesor 

Jurídico para la Secretaría de la Región de los Grandes Lagos, Conferencia 

Internacional sobre la Paz y la Seguridad en los Grandes Lagos, 2005 a 2008 (Angola, 

Burundi, República Democrática del Congo, República Centroafricana, Kenya, 

República del Congo, Rwanda, Sudán, Tanzania, Uganda y Zambia) en relación con 

el marco jurídico y constitucional para la prevención de conflictos y genocidios con 

el fin de alcanzar la paz, la seguridad, la estabilidad política y económica, y la 

seguridad humana, en la reconstrucción posconflicto en la Región de los Grandes 

Lagos.  

Redactó y negoció el marco constitucional de la Región de los Grandes Lagos para 

su aprobación por los 11 Estados Miembros principales de la Cumbre de Jefes de 

Estado y de Gobierno de un tratado de paz denominado Pacto sobre la Seguridad, la 

Estabilidad y el Desarrollo de 2006 y los protocolos del Pacto que incluían la no 

agresión, la defensa mutua y la solución pacífica de conflictos, la supresión y 

eliminación de la violencia sexual contra las mujeres, la protección y asistencia a los 

desplazados internos, la información y la comunicación, y los derechos de propiedad 

de las poblaciones retornadas en la región de los Grandes Lagos. Redactó los 

Protocolos sobre democracia y buena gobernanza, explotación ilegal de los recursos 

naturales, prevención y castigo del genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes 

de guerra, cooperación judicial, y desarrollo y reconstrucción. Asesor jurídico 

internacional de la Conferencia Internacional sobre la Aplicación de estos Acuerdos, 

2006-2009. Formulación del plan nacional de aplicación de la República de Rwanda 

sobre el Pacto sobre la Paz, la Seguridad, la Estabilidad y el Desarrollo en la Región 

de los Grandes Lagos, 2009. 
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  Experiencia en las Naciones Unidas 
 

  Consejo de Seguridad 
 

 ▪ Intervención ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en la sesión 

oficial de 2014 sobre la violencia sexual contra las mujeres en los conflictos 

armados 

 ▪ Intervención en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 2013 (Fórmula 

arria sobre el mantenimiento de la paz y la protección de los civiles) 

 

  Asamblea General 
 

 ▪ Intervención ante la Asamblea General de las Naciones Unidas (Tercera 

Comisión) una vez al año, de 2011 a octubre de 2016, y celebración de un 

diálogo interactivo con los Estados Miembros sobre la presentación de informes 

como Relator Especial sobre los derechos humanos de los desplazados internos  

 ▪ Intervención en la Mesa Redonda de la Asamblea General con motivo de la 

Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, en 2016. 

 

  Consejo Económico y Social 
 

 ▪ Intervención en la serie de sesiones del Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas sobre desplazamientos forzados, en 2016, y en un acto paralelo 

sobre cambio climático, en 2014. 

 

  Comisión de Consolidación de la Paz 
 

 ▪ Intervención ante la Comisión de Consolidación de la Paz y los Embajadores 

ante las Naciones Unidas, junto con el Excmo. Sr. Presidente Felipe Nyusi de 

Mozambique, en relación con el proceso de pacificación y consolidación de la 

paz en ese país, en calidad de asesor internacional del proceso de paz, en 2023. 

 

  Oficina del Secretario General 
 

 ▪ Nombramiento por el Secretario General de las Naciones Unidas como miembro 

del Grupo Asesor de Expertos de las Naciones Unidas para el Panel de Alto 

Nivel del Secretario General sobre los Desplazamientos Internos, 2019 a 2021. 

 ▪ Participación como miembro en el retiro de la Oficina Ejecutiva del Secretario 

General de las Naciones Unidas sobre la visión del Secretario General de la 

prevención de conflictos, del 10 al 12 de marzo de 2017. 

 ▪ Miembro del Grupo Superior de Expertos en Derechos Humanos del Secretario 

General de las Naciones Unidas, desde 2014.  

 

  Cumbre Humanitaria Mundial:  
 

 ▪ Intervención en la Cumbre Humanitaria Mundial de 2016 y en las reuniones 

preparatorias en Cote d’Ivoire, Guatemala, Nairobi, Jordania y Ginebra. 

 ▪ Intervención en la Cumbre Humanitaria Mundial de Estambul, 2016. 

 ▪ Intervención sobre la Posición Común de la Unión Africana sobre la acción 

humanitaria 2014.  

 

Organizaciones internacionales: 

 

 ▪ Miembro distinguido de la Misión de Investigación de Alto Nivel de las 

Naciones Unidas en Libia, 2020 a 2023. 
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 ▪ Distinguido Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos 

humanos de los desplazados internos, 2010 a 2016. En esa función, realizó más 

de 31 misiones y visitó más de 40 Estados, entre ellos el Afganistán (en dos 

ocasiones), Burundi, la República Centroafricana, la República Democrática del 

Congo, El Salvador, Georgia (en dos oportunidades); Honduras (en dos 

ocasiones), el Iraq, Côte d’Ivoire (dos veces), Kenya (en dos ocasiones), 

México, Nigeria Filipinas, Sri-Lanka, Sudán del Sur (en dos oportunidades), el 

Sudán y Siria. Primer titular de un mandato de los procedimientos especiales en 

negociar con éxito una misión oficial a Siria. Excepcionalmente, la Asamblea 

General también lo invitó expresamente a presentarle un informe especial sobre 

Siria.  

 ▪ Presidente de los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos 

2014-2015. Presidente más antiguo durante más de un año, presidiendo dos 

rondas de diálogo con los Estados Miembros y la sociedad civil, dado que el 

mandato coincidió con la reforma del calendario de reuniones. Acceso a un 

panorama general de todos los Procedimientos Especiales del Consejo de 

Derechos Humanos, en contacto con el Presidente del Consejo, los Estados 

Miembros, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, la 

sociedad civil y la supervisión del Código de Conducta de los titulares de 

mandatos. Especial atención a las represalias contra los defensores de los 

derechos humanos. Intervenciones en los períodos extraordinarios de sesiones 

del Consejo de Derechos Humanos. 

 ▪ Director del Comité Interinstitucional de las Naciones Unidas, invitación 

permanente como Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos 

humanos de los desplazados internos, 2010 a 2016. 

 ▪ Experto en derecho internacional y protección ante el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, la Organización Mundial de la Salud, 

ONU-Mujeres (UNIFEM) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas.  

 

  Commonwealth: 
 

 ▪ Miembro de la Misión de Observación de las Elecciones de la Commonwealth 

en Kenya, 2022, experto y asesor de la Secretaría de la Commonwealth sobre 

formación de funcionarios gubernamentales en derecho internacional y derechos 

humanos (Gobierno de las Maldivas), asesor jurídico internacional de los 

ministros de Justicia de las pequeñas jurisdicciones de la Commonwealth sobre 

problemas de cumplimiento de las obligaciones jurídicas internacionales, asesor 

experto sobre partidos políticos, parlamento y proceso democrático, integración 

de los derechos humanos en el desarrollo, estudio de las medidas anticorrupción 

en el Commonwealth, evaluación del papel de la secretaría del Commonwealth 

en la promoción de los derechos humanos (incluida la integración de la 

perspectiva de género). 

 

  Unión Africana: 
 

 ▪ Experto jurídico internacional en opciones políticas para la justicia transicional 

en Etiopía (Unión Africana y Ministerio de Justicia de la República Federal de 

Etiopía y la Unión Africana), asesor jurídico internacional de alto nivel sobre 

cuestiones humanitarias, incluida la Posición Común de la Unión Africana sobre 

la acción humanitaria, la aplicación de la Hoja de Ruta de la Cumbre de Malabo 

de 2022, el Simposio Humanitario Anual de la Unión Africana. 
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 ▪ Asesor jurídico internacional de la Unión Africana sobre la jurisdicción 

universal y el enjuiciamiento de altos funcionarios africanos por terceros 

Estados. Preparación para la Unión Africana de un trabajo de monografía en 

derecho internacional sobre jurisdicción universal, que fue aprobado por la 

Asamblea de Jefes de Estado de la Unión Africana, 2008 a 2009. 

 ▪ Asesor jurídico internacional de la Unión Africana sobre el proyecto de ley 

modelo sobre la jurisdicción universal, 2009. 

 ▪ Miembro del Grupo de Alto Nivel de Personalidades Eminentes de la Unión 

Africana que examina la creación de un Gobierno de la Unión para África 2008 

a 2009. Establecimiento del marco conceptual constitucional para un Gobierno 

de la Unión en África. 

 ▪ Experto del Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana sobre la evaluación, 

auditoría y revisión de la Unión Africana, en relación con el marco jurídico, 

administrativo y funcional para la integración política y económica en África, 

2007 a 2008. 

 ▪ Asesor jurídico de la Unión Africana en la elaboración de tratados, 2005 a 2009: 

diseño, redacción y negociación de la Convención de la Unión Africana sobre 

la Protección de los Desplazados Internos, 2006 a 2009, primer tratado de este 

tipo en el mundo. 

 

  Unión Europea: 
 

Misión conjunta de la Oficina Humanitaria de la Comunidad Europea a la República 

Centroafricana, 2016; asesor jurídico internacional sobre aspectos jurídicos 

internacionales de la asistencia humanitaria, 1996. 

 

  Consejo de Europa: 
 

Discurso ante la Subcomisión de Derechos Humanos del Parlamento Europeo, 

ponente principal sobre derechos socioeconómicos y desplazamiento forzado en 

virtud de la Declaración de Sarajevo, Consejo de Europa, Sarajevo, Bosnia, 27 a 29 

de junio de 2017. 

Misión oficial y diálogo con el Vicesecretario General tras las misiones a Ucrania y 

Georgia en 2016. 

Diálogo con la unidad para la ejecución de las resoluciones del Tribunal de Justicia 

de las Comunidades Europeas.  

 

  Interamericana 
 

Diálogo con Embajadores de la Organización de los Estados Americanos, Washington 

D.C. 2015. 

Acto conjunto con Comisionados de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 2015. 

Discurso de apertura ante los Estados de la Organización de los Estados Americanos, 

Costa Rica, 2015. 

 

  Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa 
 

Diálogo sobre la participación del comité de la dimensión humana de la OSCE en los 

derechos humanos y los desplazamientos en Europa, discurso de apertura sobre el 

cambio climático 2014, elaboración conjunta de una lista de control de la protección 
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como herramienta de supervisión sobre el terreno de los derechos humanos y los 

desplazamientos, 2015. 

 

  Constitución y mediación 
 

Miembro del Comité Gubernamental de Expertos de la República de Kenya sobre 

Revisión Constitucional que negoció y redactó la Constitución de Kenya de 2010. 

Asesor jurídico internacional del proceso de mediación oficial en Mozambique y 

redactor de enmiendas puntuales a la Constitución de Mozambique para 

constitucionalizar el acuerdo de paz en 2019.  

 

  Gobiernos de Noruega y Suiza: 
 

Conferencia de expertos sobre “Justicia transicional y reconciliación”, con motivo de 

la visita del Rey de Noruega a Suiza en 2007. 

 

  Publicaciones  
 

 Collected Essays on the Use of International Law, (Cameron Publishers, 2013).  

 The Right to Seek Asylum under the African Charter on Human and Peoples’ 

Rights (Nijhoff Martinus, 2013) 

 Human Rights Standards and the Free Movement of People within States  

(Clarendon Press, Oxford 2000). 

 Blackstone’s Guide to the Asylum and Immigration Act  1996 (Blackstone Press, 

1996), con el Profesor Leonard Leigh. 

 

   Publicaciones en preparación:  
 

 Atribución de responsabilidad. 

 Delimitación territorial y marítima. 

 El Derecho Internacional y el Desplazamiento Forzoso de Poblaciones.  

 El Derecho Internacional y la Circulación de Personas en y entre los Estados.  

 Rendición de cuentas por violaciones de derechos humanos. 
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  Charlesworth, Hilary (Australia) 
 

 

Hilary Charlesworth 
 

Nacida el 28 de febrero de 1955 en Lovaina (Bélgica).  
 

  Educación 
 

1986 Doctorado en Ciencias Jurídicas, Facultad de Derecho de Harvard  

1980 Licenciatura (con honores); Maestría en Derecho (con honores), Universidad 

de Melbourne 

 

  Cualificaciones profesionales 
 

Abogada y Asesora Jurídica del Tribunal Superior de Australia y el Tribunal Supremo 

de Victoria (admitida en 1981) 
 

  Cargos actuales  
 

Magistrada de la Corte Internacional de Justicia (2021-hasta la fecha) 
 

  Cargos anteriores 
 

2021 Profesora titular de la Cátedra Harrison Moore de Derecho, Facultad de 

Derecho de Melbourne, Universidad de Melbourne 

2019-2021 Magistrada ad hoc de la Corte Internacional de Justicia en la causa relativa 

al laudo arbitral del 3 de octubre de 1899 (Guyana c. Venezuela) 

2016-2021 Profesora Laureada de Melbourne, Facultad de Derecho de la Universidad 

de Melbourne 

2010-2021 Profesora Distinguida, College of Asia and the Pacific, Universidad 

Nacional de Australia 

2010-2015 Investigadora Laureada del Consejo de Investigación de Australia, College 

of Asia and the Pacific, Universidad Nacional de Australia 

2011-2014 Magistrada ad hoc de la Corte Internacional de Justicia en la causa relativa a 

la caza de la ballena en el Antártico (Australia c. Japón) 

2008-2010 Directora de la Escuela de Regulación, Justicia y Diplomacia de la 

Universidad Nacional de Australia 

2005-2019 Directora del Centro de Gobernanza y Justicia Internacional de la 

Universidad Nacional de Australia 

2005-2010 Miembro de la Federación del Consejo de Investigación de Australia, 

Escuela de Investigación en Ciencias Sociales, Universidad Nacional  de 

Australia 

2004-2016 Profesora de la Red de Instituciones Reguladoras, College of Asia and the 

Pacific, y Profesora de Derecho Internacional y Derechos Humanos de la 

Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Australia  

1998-2004 Profesora y Directora del Centro de Derecho Internacional y Público, 

Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Australia  

1994-1999 Comisionada de Audiencias, Comisión Australiana de Derechos Humanos e 

Igualdad de Oportunidades 

1993-1996 Profesora de la Cátedra John Bray, Facultad de Derecho, Universidad de 

Adelaida 
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1993-1994 Comisionada (a tiempo parcial) de la Comisión de Reforma Jurídica de 

Australia 

1990-1992 Investigadora Superior, Facultad de Derecho de la Universidad de 

Melbourne 

1987-1990 Investigadora, Facultad de Derecho de la Universidad de Melbourne  

1985-1986 Asociada, Sullivan & Cromwell, Nueva York 

1983 Investigadora en materia de Derechos Humanos, Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, Ginebra (junio a septiembre) 

1981-1982 Asistente del Magistrado Ninian Stephen, Tribunal Superior de Australia  

1980 Pasante, Gillotts, Melbourne 

1976 Profesora, Mayo College, Ajmer (India) 
 

  Docencia en calidad de profesora visitante 
 

2017 Visitante Distinguida de la cátedra JC Smith, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Nottingham (marzo) 

2014 Profesora Visitante de la Cátedra Shimizu, London School of Economics 

(octubre) 

2013 Profesora Distinguida de la Cátedra Kate Roseman, Escuela de Derecho de 

Albany (abril) 

2012 Profesora Visitante Distinguida de Derecho de la Cátedra James J. Coleman, 

Sr., Facultad de Derecho de Tulane (octubre a noviembre) 

2009 Profesora Visitante, Facultad de Derecho de la UCLA (de enero a febrero)  

2007 Profesora Visitante de la Universidad de París (París I) (noviembre)  

2005 Investigadora Visitante de la Cátedra Sir Ninian Stephen, Asia-Pacific 

Centre for Military Law, Universidad de Melbourne 

2005 Profesora de la Cátedra Wayne Morse, Universidad de Oregón (de enero a 

febrero) 

2002 Miembro del Cuerpo Internacional de Profesores de Derecho, Universidad 

de Nueva York 

2001 Profesora Visitante de Derecho Internacional de la Cátedra Manley O 

Hudson, Harvard Law School (agosto a diciembre) 

1999 Investigadora Visitante de la Cátedra Frances Lewis, Washington and Lee 

Law School, Lexington (Virginia) 

1984 Profesora Adjunta, Facultad de Derecho de la Northeastern University, 

Boston 

1984 Profesora, Facultad de Derecho, Universidad de Tennessee, Knoxville  
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  Profesora Visitante 
 

Julio de 2019 Academia de Derecho Internacional de La Haya (curso general)  

Junio de 2015 Academia de Derecho Europeo, Instituto Universitario Europeo 

Mayo de 2011 Instituto de Derecho y Política Global, Escuela de Verano de la Facultad de 

Derecho de Harvard 

Agosto de 

2010 

Academia de Derecho Internacional de La Haya (curso general)  

Junio de 2005 Universidad de Otago, Dunedin, Escuela de Relaciones Internacionales 

(curso de invierno) 

Septiembre de 

2004 

Universidad Aristóteles de Tesalónica, Escuela de Derecho Internacional 

(curso de verano) 

2003 a 2005 Curso de Estudios Estratégicos y de Defensa, Centro de Estudios 

Estratégicos y de Defensa, Australian Defence College 

Agosto de 

1999 

Universidad de Helsinki, Escuela de Derecho Internacional (curso de 

verano) 
 

 

  Premios y becas destacados 
 

 

2021 Premio al Académico Distinguido, Sección de Derecho Internacional, Asociación 

de Estudios Internacionales 

2016 Doctorado Honoris Causa, Facultad de Derecho y de Criminología, Universidad 

Católica de Lovaina 

2014 Miembro Vitalicio de la Sociedad de Derecho Internacional de Australia y Nueva 

Zelandia 

2011 Miembro Asociado, Instituto de Derecho Internacional 

2011 Residencia en el Bellagio del Rockefeller Center 

2010 Investigadora Laureada del Australian Research Council (2010 a 2015) 

2007 Miembro de la Orden de Australia 

2006 Medalla Goler T Butcher concedida por la American Society of International Law 

por “destacadas contribuciones al desarrollo o realización efectiva del derecho 

internacional de los derechos humanos” (junto con CM Chinkin) 

2005 Investigadora de la Federación del Australian Research Council (2005 a 2010) 

2002 Miembro de la Academia de Ciencias Sociales de Australia 

2001 Premio Anual al Libro, concedido por la American Society of International Law, 

por su “destacada contribución a la erudición creativa” en The Boundaries of 

International Law (junto con CM Chinkin) 

1992 Premio Francis Déak, American Society of International Law (coganadora) 

1982- Beca Fulbright, Beca Frank Knox Memorial Harvard, R.G. Menzies  

1985 Beca en Harvard 

1983 Beca de Derechos Humanos de Harvard 

1972 Beca del Gobierno italiano, Università per Stranieri, Perugia (Italia) 
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  Cargos editoriales actuales 
 

Editora Honoraria, American Journal of International Law (2021-hasta la fecha); 

Miembro del Consejo Editorial, Law and Practice of International Courts and 

Tribunals (2021-hasta la fecha)  

Miembro de la Junta Consultiva de la revista Third World Approaches to International 

Law (2019-hasta la fecha)  

Miembro de la Junta Consultiva del Anuario Australiano de Derecho Internacional 

(2017-hasta la fecha) 

Editora Asesora, London Review of International Law (2013-hasta la fecha)  

Miembro del Consejo Editorial de Humanity (2012-hasta la fecha); 

Miembro del Consejo Editorial del Asian Journal of International Law (2010-hasta la 

fecha); 

Miembro del Consejo Internacional de Asesores de la City University of Hong Kong 

Law Review (2009-hasta la fecha)  

Miembro del Consejo Asesor del New Zealand Journal of Public and International 

Law (2003-hasta la fecha) 

Editora Asesora, Leiden Journal of International Law (2000-hasta la fecha) 

Miembro del Consejo Asesor del Melbourne Journal of International Law (2000-hasta 

la fecha) 

Member, Editorial Board, Cambridge Studies in International and Comparative Law 

(Cambridge University Press) (1994-hasta la fecha)  

Miembro del Consejo Asesor del Australian Feminist Law Journal (1993-hasta la 

fecha) 

 

  Actividades profesionales y comunitarias seleccionadas 
 

Miembro del Grupo Asesor Internacional del Centro de Derecho Internacional de la 

Universidad Nacional de Singapur (2022- actualidad) 

Presidenta del Comité de Galardones de la Asian Society of International Law (2018-

hasta la fecha)  

Miembro de la Junta Consultiva de la Academia de Derecho Internacional de La Haya 

(2018-hasta la fecha) 

Autora principal coordinadora sobre instituciones internacionales, Panel 

Internacional para el Progreso Social (2015 a 2018) 

Miembro de la Junta de la Comisión Fulbright Australiana-Americana (2012 a 2014) 

Miembro del Consejo Académico del Instituto de Derecho y Política Global de la 

Facultad de Derecho de Harvard (2009-hasta la fecha)  

Miembro del Grupo Australiano de la Corte Permanente de Arbitraje (2009 a 2020) 

Miembro del Consejo Ejecutivo de la Asian Society of International Law (2009 a 

2011, 2015 a 2017) 

Miembro del Consejo Asesor del Centro de Derecho y Globalización de la American 

Bar Foundation y de la Facultad de Derecho de la Universidad de Illinois (2008 a 

2015) 

Miembro del Consejo Asesor de Justicia de Género, La Haya (2003-hasta la fecha) 
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Miembro del Consejo Asesor Internacional del Programa de Derechos Humanos y 

Justicia del MIT (2002-hasta la fecha) Consejera, American Society of International 

Law (2000 a 2005) 

Miembro del Comité de la Asociación de Derecho Internacional sobre el Género y el 

Derecho Internacional (1993 a 2011) 

Presidenta de la Sociedad de Derecho Internacional de Australia y Nueva Zelandia 

(1998 a 2002) 

 

  Publicaciones destacadas  
 

  Libros y monografías 
 

Charlesworth, H. 2015, Democracy in International Law La Haya: Academia de 

Derecho Internacional de La Haya (371 Recueil des Cours págs. 53 a 152). 

Charlesworth, H. 2013, Sexe, Genre et Droit International París: A. Pedone 

(traducción al francés de una serie de artículos publicados entre 1993 y 2009), con 

introducción de Stephanie Hennette-Vauchez. 

Braithwaite, J., Charlesworth, H. & Soares A. 2012, Networked Governance of 

Freedom and Tyranny: Peace in Timor-Leste Canberra: ANU E Press. 

Braithwaite, J., Dinnen, S., Allen, M., Braithwaite, V. & Charlesworth, H. 2010, 

Pillars and Shadows: Statebuilding as Peacebuilding in Solomon Islands  Canberra: 

ANU E Press. 

Braithwaite, J., Charlesworth, H., Reddy, P. y Dunn, L. 2010, Reconciliation and 

Architectures of Commitment: Sequencing Peace in Bougainville  Canberra: ANU E 

Press. 

Weston, B., Falk, R.A., Charlesworth, H. y Strauss, A.L. 2006, International Law and 

World Order 4ª ed., Minneapolis: West Publishing Co.  

Charlesworth H. & Chinkin C. 2000, The Boundaries of International Law  

Manchester: Manchester University Press (Ganador del Certificado de Mérito 2001 

de la American Society of International Law por su “preeminente contribución a la 

erudición creativa”; traducido al japonés en 2005) reeditado con una nueva 

introducción (2022). 

Weston, B., Falk, R.A. & Charlesworth, H. 1997, International Law and World Order 

3ª edición, Minneapolis: West Publishing Co.  

 

  Libros editados 
 

Farrall J. & Charlesworth, H. eds 2016, Strengthening the Rule of Law through the 

UN Security Council Oxford & Nueva York: Routledge.  

Charlesworth, H. & Larking E. eds 2014, Human Rights and the Universal Periodic 

Review: Rituals and Ritualism Cambridge: Cambridge University Press. 

Charlesworth, H. & Coicaud, J. eds 2010, Fault Lines of International Legitimacy 

Nueva York: Cambridge University Press.  

Bowden, B., Charlesworth H., & Farrall, J. eds 2009, The Role of International Law 

in Rebuilding Societies after Conflict: Great Expectations Cambridge: Cambridge 

University Press. 

Charlesworth, H., & Donovan, D.F. eds 2006, Proceedings of the 100th Annual 

Meeting of the American Society of International Law: A Just World Under Law  

Washington DC: ASIL. 
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Charlesworth, H., Chiam, M., Hovell, D. & Williams, G. eds 2005, The Fluid State: 

International Law and National Legal Systems Sydney: Federation Press.  

 

  Artículos  
 

Charlesworth, H. & Young, M. 2021, ‘Australian Encounters with the Advisory 

Jurisdiction of the International Court of Justice’ Melbourne Journal of International 

Law vol 21, págs. 698 a 725.  

Charlesworth H. 2017, “International Legal Encounters with Democracy” Global 

Policy vol. 8, pags. 34 a 43. 

Authers, B. & Charlesworth, H. 2014, ‘The Crisis and the Quotidian in International 

Human Rights Law’ Netherlands Yearbook of International Law 2013, págs. 19 a 38. 

Charlesworth, H. 2010, “The Woman Question in International Law”, Asian Journal 

of International Law vol. 1, págs. 1 a 6. 

Chinkin, C. & Charlesworth, H. 2006, “Building Women into Peace: The International 

Legal Framework” Third World Quarterly vol. 27, págs. 937 a 957. 

Charlesworth H. 2005, ‘Feminist Ambivalence about International Law’ International 

Legal Theory vol. 11, págs. 1 a 8. 

Charlesworth H. 2003, “The Constitution of East Timor” International Journal of 

Constitutional Law vol. 2, págs. 325 a 334. 

Charlesworth, H. 2003, 'Why Obey International Law? Managing Conflicts with 

Municipal Law'  

Proceedings of the 97th Annual Meeting of the American Society of International 

Law, págs. 120 a 123. 

Charlesworth, H. 2003, “Feminist Approaches to Human Rights” en Feminist 

Perspectives on the New Global Order Ewha Women’s University, Seúl, págs. 97 a 

116. 

Charlesworth, H. 2002, ‘Author! Author! A Response to David Kennedy’ Harvard 

Human Rights Law Journal vol. 15, págs. 127 a 132. 

Charlesworth, H. 2002, “International Law: A Discipline of Crisis” Modern Law 

Review vol. 65, págs. 377 a 392. 

Charlesworth, H. 2002, “The Hidden Gender of International Law” Temple 

International and Comparative Law Journal vol. 16, págs. 93 a 102. 

Charlesworth, H. 2000, “The Inadequacy of “Collective Security” Finnish Yearbook 

of International Law, vol. IX, págs. 39 a 46. 

Charlesworth, H. 2000, 'The Project of Reconfiguration: How can International Law 

be Reconstituted?' Proceedings of the 94th Annual Meeting of the American Society 

of International Law, págs. 74 a 75. 

Charlesworth, H. 1999, ‘Feminist Methods in International Law’ American Journal 

of International Law vol. 93, págs. 379 a 394 (una versión revisada publicada en A. 

Ratner & M. Slaughter eds. 2004, The Methods of International Law, Studies in 

Transnational Legal Policy No 36, ASIL, Washington DC, págs. 159 a 183). 

Charlesworth, H. 1998, “The Unbearable Lightness of Customary International Law”, 

Proceedings of the 92nd Annual Meeting of American Society of International Law , 

págs. 44 a 47. 
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Charlesworth, H. 1996, ‘The Significance of the Composition of the International 

Court of Justice’ Proceedings of the Fourth Annual Meeting of the Australian and 

New Zealand Society of International Law, págs. 317 a 325. 

Charlesworth, H. 1996, ‘Cries and Whispers: Responses to Feminist Scholarship in 

International Law’ Nordic Journal of International Law vol. 65, págs. 557 a 568. 

Charlesworth, H. & Chinkin, C. 1993, ‘The Gender of Jus Cogens’ Human Rights 

Quarterly vol. 15, págs. 63 a 76. 

Charlesworth, H. 1993, ‘General Principles of Law as a Source of International Law’ 

Proceedings of the Second Joint Meeting of the American Society of International 

Law and the Netherlands International Law Society , págs. 421 a 424. 

Charlesworth, H. 1992, ‘Subversive Trends in International Law Theory’ Proceedings 

of the American Society of International Law Annual Meeting , págs. 125 a 130. 

Charlesworth, H. 1991, “Customary International Law and the Nicaragua Case” 

Australian Yearbook of International Law vol. 11, págs. 1 a 30. 

Charlesworth, H. 1991, ‘Feminist Approaches to International Law’ American 

Journal of International Law vol. 85, págs. 613 a 645 (recibió el premio Francis Déak, 

de la American Society of International Law 1992). 

Byrnes, A. & Charlesworth, H. 1985, ‘Federalism and the International Legal Order’ 

American Journal of International Law vol. 79, págs. 622 a 640. 

 

  Capítulos en libros  
 

Charlesworth, H. 2021, “Feminist Futures in International Human Rights Law” en 

Human Rights Futures N. Bhuta ed., Oxford: Hart Publishing (en prensa).  

Charlesworth, H. 2021, “Culture and Tradition in the International Human Rights 

System” en Justice and World Order: Reassessing Richard Falk’s Scholarship and 

Advocacy G. Andreopoulos & C. Carey eds, Oxford y Nueva York: Routledge, págs. 

45 a 63. 

Charlesworth, H. 2021, “Rituals and Ritualism in the International Human Rights 

System” en The Struggle for Human Rights - Law, Politics, Practice: Essays in 

Honour of Philip Alston N. Bhuta & F. Mégret eds, Oxford: Oxford University Press, 

págs. 202 a 224. 

Charlesworth, H. 2019, ‘Prefiguring Feminist Judgment in International Law’ en 

Feminist Judgments in International Law L. Hobson & T. Lavers eds, Oxford: Hart 

Publishing, págs. 479 a 493. 

Charlesworth, H. 2019, “Democracy” en Concepts for International Law J. 

D’Aspremont & S. Singh eds, Cheltenham: Edward Elgar, págs. 164 a 178. 

Charlesworth, H. & Farrall, J. 2016, “Regulating the rule of law through the Security 

Council”, en Strengthening the Rule of Law through the UN Security Council  J. Farrall 

& H. Charlesworth eds, Oxford y Nueva York: Routledge, págs. 1 a 10. 

Charlesworth, H. 2013, ‘International Human Rights Law: A Portmanteau for 

Feminist Norms?’ en Feminist Strategies in International Governance  G. Calgar, E. 

Pruegl & S. Zwingel eds, London: Routledge, págs. 21 a 36. 

Charlesworth, H. 2012, “Conclusion: Centrality and Marginality in International 

Law” en Non-State Actors, Soft Law and Protective Regimes: From the Margins  C. 

Bailliet ed., Cambridge: Cambridge University Press, págs. 281 a 288. 
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Charlesworth, H. 2012, “Conclusion” en The ICJ and the Evolution of International 

Law: The Enduring Impact of the Corfu Channel Case  K. Bannelier, T. Christakis & 

S. Heathcote eds, London: Routledge, págs. 357 a 362. 

Charlesworth, H. 2011, “The Conceptual Politics of Democracy in International Law” 

en The Conceptual Politics of Democracy Promotion C. Hobson & M. Kurki eds, 

Londres: Routledge, págs. 189 a 200. 

Charlesworth, H. 2010, “The Legitimacies of International Law” en Faultlines of 

International Legitimacy H. Charlesworth & J. Coicaud eds, New York: Cambridge 

University Press, págs. 389 a 398. 

Charlesworth, H. 2009, ‘“Worlding Women” en International Law’ en Gender and 

Global Politics in the Asia Pacific B. D’Costa & K. Lee-Koo eds, New York: Palgrave 

Macmillan, págs. 19 a 37. 

Bowden, B., Charlesworth, H., & Farrall, J., 2009, ‘Introduction’ en The Role of 

International Law in Rebuilding Societies after Conflict: Great Expectations  B. 

Bowden, H. Charlesworth & J. Farrall eds, Cambridge: Cambridge University Press, 

págs. 1 a 14. 

Charlesworth, H. 2008, “International law: a view from the Antipodes” en Regards 

d’une Generation sur le Droit International Emmanuelle Jouannet, Helene Ruiz 

Fabri, Jean-Marc Sorel eds, Paris: Editions Pedone, págs. 161 a 167. 

Charlesworth, H. 2007, ‘Prospects and Problems for Feminist Theories in 

International Law’ en Multiculturalism and International Law Kalliopi Koufa ed., 

Athens: Sakkoulas Publications, págs. 177 a 222. 

Charlesworth, H. 2006, “Judge Ad Hoc of the International Court of Justice” en A 

Remarkable Public Life: Essays in Honour of Sir Ninian Stephen  Tim McCormack & 

Cheryl Saunders eds, Melbourne: Melbourne University Press, págs. 176 a 256. 

Chinkin, C., Wright, S. & Charlesworth, H. 2005, ‘Feminist Approaches to 

International Law: 

Reflections from Another Century’ en International Law: Modern Feminist 

Approaches D. Buss & A. Manji eds, Portland: Hart Publishing, págs. 17 a 45. 

Charlesworth, H., Chiam, M., Hovell, D. & Williams, G. 2005, ‘International Law 

and National Law: Fluid States’ en The Fluid State: International Law and National 

Legal Systems H. Charlesworth, M. Chiam, D. Hovell & G. Williams eds, Sydney: 

Federation Press, págs. 1 a 17. 

Charlesworth, H. 2005, “Current Trends in International Legal Theory” en Public 

International Law: An Australian Perspective , 2ª ed., S. Blay, R. Piotrowicz & M. 

Tsaymeni eds, Melbourne: Oxford University Press, págs. 402 a 411. 

Charlesworth, H. & Chinkin, C. 2004, 'Regulatory Frameworks in International Law' 

en Regulating Law C Parker, C Scott, N Lacey & J Braithwaite eds, Oxford: Oxford 

University Press, págs. 246 a 268. 

Charlesworth, H. 2002, “Concepts of Equality in International Law” en Litigating 

Rights: Perspectives from Domestic and International Law  G. Huscroft & P. 

Rishworth eds, Oxford: Hart Publishing, págs. 137 a 147. 

Charlesworth, H. 1998, “The UN Treaty-Based Human Rights System: An Overview” 

en Indigenous Peoples, the United Nations and Human Rights S. Pritchard ed., 

London/Sydney: Zed Books/Federation Press, págs. 66 a 73. 
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Charlesworth, H. 1998, “Individual Complaints: An Overview and Admissibility 

Requirements” en Indigenous Peoples, the United Nations and Human Rights S. 

Pritchard ed., London/Sydney: Zed Books/Federation Press, págs. 74 a 80. 

Charlesworth, H. 1997, “Current Trends in International Legal Theory” en Public 

International Law: An Australian Perspective  S. Blay, R. Piotrowicz & M. Tsaymeni 

eds, Melbourne: Oxford University Press, págs. 408 a 418. 

Charlesworth, H. 1995, “Worlds Apart: Public/Private Distinctions in International 

Law” en Public and Private: Feminist Legal Debates M. Thornton ed., Melbourne: 

Oxford University Press, págs. 243 a 260. 

 

  Enciclopedias y publicaciones conexas 
 

Charlesworth, H. 2019, “Treaties on Women” en Oxford Handbook of United Nations 

Treaties S. Chesterman, D. Malone & S. Villalpando eds, Oxford: Oxford University 

Press, págs. 249 a 265. 

Charlesworth, H. 2018, “International Law and International Justice” en Oxford 

Handbook of International Political Theory C. Brown & R. Eckersley eds, Oxford: 

Oxford University Press, págs. 143 a 152. 

Charlesworth, H. 2016, “Gender and International Law” en Handbook on Gender in 

World Politics J. Steans & D. Tepe-Belfrage eds, Oxford: Edward Elgar, págs. 137 a 

144. 

Charlesworth, H. 2012, “Law-making and Sources” en The Cambridge Companion to 

International Law J. Crawford & M. Koskenniemi eds, Cambridge: Cambridge 

University Press, págs. 187 a 202. 

Charlesworth, H. 2008, “The Universal Declaration of Human Rights” en Max Planck 

Encyclopaedia of Public International Law R. Wolfrum ed., Oxford: Oxford 

University Press (vol. X págs. 567 a 575 en versión impresa). 

Charlesworth, H. 2008, “International Covenant on Civil and Political Rights” en The 

New Oxford Companion to Law P. Cane & J. Conaghan eds, Oxford: Oxford 

University Press, pág. 603. 

Charlesworth, H. 2008, “International Covenant on Civil and Political Rights” en The 

New Oxford Companion to Law P. Cane & J. Conaghan eds, Oxford: Oxford 

University Press, pág. 603. 
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  Cleveland, Sarah Hull (Estados Unidos de América)  
 

 

Profesora Sarah H. Cleveland 

Nacida el 4 de septiembre de 1965 en Washington D.C., Estados Unidos de América.  

 

  Experiencia académica y docente 
 

Desde 2007 Facultad de Derecho de la Universidad de Columbia, Nueva York, NY.  

Profesora de la Cátedra Louis Henkin de Derechos Humanos y 

Constitucionales; Codirectora del Instituto de Derechos Humanos  

Docencia e investigación en derecho internacional público, derecho 

internacional y comparado de los derechos humanos, derecho internacional 

humanitario, derecho de la seguridad nacional, derecho constitucional de las 

relaciones exteriores de los Unidos y derecho procesal civil federal.  

2012-2018 American Law Institute  

Restatement (Fourth) of the Foreign Relations Law of the United States: 

Jurisdiction, Treaties, and Sovereign Immunity  

Redactora y co-coordinadora responsable de supervisar la preparación de un 

importante tratado sobre la legislación estadounidense en materia de 

relaciones exteriores; redactora sobre el estado de los tratados en la 

legislación interna de los Estados Unidos.  

2000-2007 Facultad de Derecho de la Universidad de Texas, Austin, TX.   

Profesora de la cátedra Marrs McLean de Derecho (2001-2007); Profesora 

ayudante (1997-2000); Profesora de Derecho (2000-2001) 

 Docencia en calidad de profesora visitante:  

• Universidad Sciences Po, París, Francia (2016, 2019, 2020, 2021) 

• Universidad Panthéon-Assas (París II), París, Francia (2017), 

Investigadora principal (2017 a 2018) 

• Doctorado en el Instituto Superior de Estudios Internacionales y de 

Desarrollo de Ginebra (2017) 

• Universidad de Leiden, Programa de verano, Leiden, Países Bajos 

(2016).  

• Instituto Universitario Europeo, Fiesole (Italia) (2008, 2012, 2015)  

• Programa de verano George Washington-Oxford en Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, Oxford, Reino Unido (2006 

a 2007)  

• Facultad de Derecho de Harvard, Profesora visitante de la cátedra 

Bemis de Derecho Internacional, Cambridge (Massachusetts) (2006 a 

2007)  

• Facultad de Derecho de la Universidad de Columbia, Profesora 

Visitante de la cátedra Samuel Rubin de Derecho, Nueva York, NY 

(2005 a 2006)  

 • Facultad de Derecho de la Universidad de Michigan, Ann Arbor 

(2004) 
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EXPERIENCIA EN INSTITUCIONES MULTILATERALES 

 

Desde 2020 Comisión Especial de Conciliación, Comité de las Naciones Unidas para 

la Eliminación de la Discriminación Racial, Ginebra (Suiza)  

Miembro en Qatar c. Emiratos Árabes Unidos  

2019-2021 Grupo de Alto Nivel de Expertos Jurídicos en Libertad de los Medios de 

Comunicación, Londres, Reino Unido.  

Miembro  

Órgano consultivo independiente de expertos de la Campaña Mundial 

Conjunta del Reino Unido y el Canadá para la Libertad de los Medios de 

Comunicación.  

2015-2018 Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Ginebra, Suiza.  

Vicepresidenta (2018); Relatora especial para nuevas comunicaciones y 

medidas provisionales (2017 a 2018); Relatora Especial para el seguimiento 

de las observaciones finales (2015 a 2017)  

Elegida como experta independiente del órgano de tratados de las Naciones 

Unidas que supervisa la aplicación por los Estados del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

2010-2019 Comisión para la Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia) del 

Consejo de Europa, Venecia (Italia)  

Miembro (2013 a 2019); Miembro observadora (2010 a 2013)  

Vicepresidenta de la Subcomisión sobre el Estado de Derecho y la Subcomisión 

de Estados Federados (2013 a 2019); Miembro de la Subcomisión para América 

Latina (2015 a 19); Oficial de enlace con la Corte Suprema de los Estados 

Unidos (2018 a 2019).  

Miembro independiente de los Estados Unidos en el órgano consultivo de 

expertos en derechos humanos y el estado de derecho del Consejo de Europa.  
 

 

U.S. FUNCIÓN PÚBLICA 
 

 

Desde 2011 U.S. Departamento de Estado 

Miembro del Comité Asesor de Derecho Internacional del Secretario de 

Estado 

2012-2013 Diálogo entre expertos jurídicos de los Estados Unidos y China  

Miembro experto de la delegación estadounidense  

2009-2013 Departamento de Estado de los Estados Unidos, Oficina del Asesor 

Jurídico 

 – Abogada-Asesora Internacional (Experta) (2011 a 2013): Asistencia 

jurídica especializada a la Oficina del Asesor Jurídico en cuestiones de 

derecho internacional (interpretación y aplicación de tratados, derechos 

humanos, justicia internacional, conflictos armados, lucha contra el 

terrorismo y procedimientos contenciosos en los Estados Unidos).  

 – Asesora en Derecho Internacional del Asesor Jurídico (2009  a 2011): 

 • Asesora jurídica adjunta y supervisora para la Oficina de Asuntos 

Políticos y Militares y Asia Central y Sudoriental. 
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 • Ayudó a supervisar la labor jurídica del Departamento de Estado, 

incluida la posición del Departamento ante otros organismos y las 

posiciones de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas y los 

organismos regionales. Ayudó a supervisar la labor jurídica en 

materia de interpretación y aplicación de tratados, derechos 

humanos, justicia internacional, conflictos armados, lucha contra el 

terrorismo y procedimientos contenciosos relacionados con el 

derecho internacional y las relaciones internacionales en los Estados 

Unidos.  

 • Colaboró en numerosos escritos a todos los niveles de la judicatura 

federal, incluida la Corte Suprema de los Estados Unidos; 

presentaciones de los Estados Unidos ante la Corte Internacional de 

Justicia en la causa sobre la conformidad con el derecho 

internacional de la declaración unilateral de independencia de las 

instituciones provisionales de autogobierno de Kosovo, y aplicación 

de la sentencia de la Corte Internacional de Justicia en la causa 

Avena y otros nacionales mexicanos (México c. Estados Unidos de 

América). 

 

 

PASANTÍAS JUDICIALES 
 

 

1993-1994 Corte Suprema de los Estados Unidos, Washington, D.C.  

Secretaria judicial del Magistrado Asociado Harry A. Blackmun 

1992-1993 Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Washington, D.C.  

Secretaria judicial del Magistrado Louis F. Oberdorfer  
 

 

HONORES Y PREMIOS PROFESIONALES 
 

 

 • Doctorado Honoris Causa, Instituto Universitario de Yucatán, México (2020) 

 • Premio a la Excelencia en la Enseñanza del Derecho Internacional, Columbia 

International Law Society (2014) 

 • Certificado de Reconocimiento, Departamento de Estado de los Estados Unidos 

(2011) 

 • Premio a la Excelencia Docente, Facultad de Derecho de la Universidad de 

Texas (2000 a 2001) 

 • Beca Harry A. Blackmun, Aspen Justice & Society Institute, Aspen (Colorado) 

(2001) 

 • Stanford-Yale Junior Faculty Forum, selección Constitutional Law-Historical 

Foundations (2002) 

 

 

AFILIACIONES A REVISTAS ACADÉMICAS: 
 

 

 • International Review of the Red Cross, Consejo de Redacción (2015 a 2020)  

 • Journal of International Economic Law, Consejo de Redacción (2004 a 2015)  

 • Columbia Journal of Transnational Law, Consejo Directivo (desde 2007) 
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  EDUCACIÓN 
 

 

1992 Facultad de Derecho de Yale, New Haven, Connecticut.  

Doctorado en Derecho 

Editora superior, Yale Law & Policy Review.  

Beca Mary McCarthy de Derecho de Interés Público.  

Premio Charles G. Alborn a la Excelencia en Abogacía de apelación 

(compartido).  

Premio Anual de Derechos Humanos, Asociación Americana de Abogados de 

Inmigración (compartido).  

1989 Universidad de Oxford, Lincoln College, Oxford (Reino Unido).  

Maestría de Estudios (M.St.) en Historia del Imperio Británico y el 

Commonwealth 

Beca Rhodes 1987 a 1989. 

1987 Universidad Brown, Providence, Rhode Island.  

Licenciada con matrícula de honor, Magna Cum Laude  

Especialización en Derecho y Salud Mental  

Phi Beta Kappa 
 

 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y AFILIACIONES PROFESIONALES 
 

 

 • Human Rights First, Consejo Directivo, Nueva York, NY (desde 2021). 

 • Consejo Asesor de Tecnología y Derechos Humanos de Microsoft (desde 2021). 

 • Plataforma de Derechos Humanos de Ginebra, Consejo Asesor, Academia de 

Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos de Ginebra, Ginebra, 

Suiza (Desde 2020).  

 • Independent International Legal Advocates, Consejo Asesor, Nueva York, NY 

(desde 2020). 

 • Centro para los Derechos Civiles y Políticos, Consejo Asesor, Ginebra, Suiza 

(desde 2020). 

 • Clooney Foundation for Justice, Consejo Asesor de TrialWatch, Nueva York, 

NY (2019 a 2021). 

 • International Commission of Jurists, miembro de la Comisión, Ginebra, Suiza 

(desde 2018).  

 • Instituto de Derechos Humanos de la Asociación Internacional de Abogados, 

miembro del Consejo, Londres, Reino Unido (desde 2013). 

 • Instituto para la Paz Internacional y el Derecho de Seguridad, Universidad de 

Colonia, Alemania, Consejo Asesor (desde 2015).  

 • American Law Institute, miembro, Washington, D.C. (desde 2007). 

 • American Society of International Law (desde 1998) Consejo Ejecutivo, 

miembro (2014 a 2017). 

  



A/78/99  

S/2023/447 
 

 

32/75 23-13270 

 

MEMBRESÍAS  
 

 

 • International Bar Association (desde 2019) Comité de Derechos Humanos, 

Copresidencia (2020), Consejo Asesor (2021). 

 • Tribunal Superior del Colegio de Abogados de los Estados Unidos (desde 2012). 

 • American Bar Association (desde 1998) 

 

OTRA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Seminarios de formación judicial federal Aspen Institute/NYU-Columbia. Instructora 

en seminario para jueces federales y estatales de los Estados Unidos sobre derechos 

humanos internacionales y derecho internacional humanitario (2007 a 2018). 

Proyecto de Armonización de Normas para Conflictos Armados. Codirectora del 

proyecto transnacional de expertos sobre el fortalecimiento de la protección jurídica 

en los conflictos armados no internacionales (2012 a 2016).  

Stimson Center, Grupo de Trabajo sobre Ética y Derecho, Equipo de tareas sobre la 

política de los Estados Unidos en materia de drones, Washington, D.C. (2013 a 2014).  

Grupo de Trabajo del Proyecto de Derecho Mercantil de Transición en el Afganistán. 

Experta en un proyecto patrocinado por la American Bar Association para la 

redacción de un código de trabajo para el Afganistán postalibán (2003). 

Comisión Erlenborn, Corporación de Servicios Jurídicos. Miembro de la comisión 

federal que revisa la prestación de asistencia jurídica a los extranjeros en los Estados 

Unidos (1999).  

Servicios Jurídicos de Florida, Belle Glade, FL. Becaria de Skadden. Llevó adelante 

procedimientos contenciosos con consecuencias para la población civil en nombre de 

los trabajadores invitados de la caña de azúcar y otros trabajadores agrícolas 

migrantes (1994 a 1996). 

American Civil Liberties Union de Florida, West Palm Beach, FL.  Abogada 

colaboradora en una amplia gama de procedimientos contenciosos en materia de 

derechos civiles constitucionales (1994 a 1996). 

Proyecto de investigación sobre derechos humanos en Namibia del Centro Schell, 

Facultad de Derecho de Yale. Investigación comparativa sobre la transición 

constitucional en Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe (1990). 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Ginebra, Suiza. 

Investigación sobre la repatriación de refugiados sudafricanos (1990). 

Commission on the Skills of the American Workforce, National Center on Education 

& the Economy, Rochester, NY. Investigación europea comparada en Alemania, 

Dinamarca, Irlanda y Suecia (1989 a 1990). 

Telesis, Providence, Rhode Island. Investigación sobre programas de educación de 

adultos en Alemania, Dinamarca, Irlanda y Suecia (1989); Múnich, Alemania (1988). 

 

 

PUBLICACIONES DESTACADAS 

 

 

Libros 

 

Paul Stephen y Sarah Cleveland, eds., The Restatement and Beyond: The Past, 

Present, and Future of U.S. Foreign Relations Law (Oxford University Press, 2020). 



 

A/78/99  

S/2023/447 

 

23-13270 33/75 

 

Henkin, Cleveland, et al., Human Rights (Foundation Press, 2ª ed., 2009), y 

Suplemento (2013). 

 

  Artículos, ensayos y capítulos de libros 
 

Human Rights Connectivity: The Future of the Treaty Body System, en The Future of 

Human Rights (N. Bhutal, ed., Oxford University Press) (de próxima publicación en 

2022). 

A Human Rights Agenda for the Biden Administration, 115 AJIL Unbound 57 (22 de 

enero de 2021), https://www.cambridge.org/core/journals/american-journal-of-

international-law/article/human-rights-agenda-for-the-biden-administration/ 

1257834BB98BBD94D3605E89D7403448.  

Prólogo (coautora), en Fabián Salvioli, Introducción a los Derechos Humanos: 

concepto, fundamentos, características, obligaciones del Estado, y criterios de 

interpretación jurídica (IIRESODH 2019). 

Hate Speech at Home and Abroad, en Lee Bollinger y Geoffrey Stone, eds., The Free 

Speech Century (2018). 

Human Rights Treaty Bodies in the Age of Connectivity, en Système de Protection des 

Droits de L'Homme des Nations Unies : Présent et Avenir (Universidad de Pars 

Panthéon-Assas, 2017). 

Outcomes Report, Review of the Human Rights Treaty Bodies System, Latin America 

Expert Regional Consultation, San José, Costa Rica, Human Rights Institute (2017) 

(coautora). 

Defining and Punishing Offenses Under Treaties, 124 Yale L. J. 2202 (2015) (junto 

con William Dodge). 

After Kiobel, 12 Journal of International Criminal Justice 551 (2014). 

The United States and the Torture Convention, Part I: Extraterritoriality , Just 

Security Blog (Nov. 2014), http://justsecurity.org/17435/united-states-torture-

convention-part-i-extraterritoriality/.  

The United States and the Torture Convention, Part II: Armed Conflict , Just Security 

Blog (Nov. 2014), http://justsecurity.org/17581/united-states-torture-convention-

armed-conflict/.  

Principles to Guide Congressional Authorization of the Continued Use of Force 

Against ISIL (noviembre de 2014) (coautora), https://www.justsecurity.org/wp-

content/uploads/2014/11/ISIS-AUMF-Statement-FINAL.pdf.  

Harmonizing Standards in Armed Conflict, EJIL: Talk! (septiembre de 2014), 

http://www.ejiltalk.org/harmonizing-standards-in-armed-conflict/.  

The Kiobel Presumption and Extraterritoriality , 52 Columbia Journal of 

Transnational Law 8 (2013). 

Book Review, Extraterritorial Application of Human Rights Treaties, de Marko 

Milanovic, Opinio Juris / EJIL: Talk! (Dic. 2011).  

In Memoriam: Tribute to Louis Henkin, 49 Colum. J. Transnational Law (2011). 

Embedded International Law and the Constitution Abroad , 110 Colum. L. Rev. 101 

(2010). 

The Legacy of Louis Henkin: Human Rights in the “Age of Terror”, an Interview with 

Sarah H. Cleveland, 38 Colum. Hum. Rts. L. Rev. (2007). 

https://www.cambridge.org/core/journals/american-journal-of-international-law/article/human-rights-agenda-for-the-biden-administration/1257834BB98BBD94D3605E89D7403448
https://www.cambridge.org/core/journals/american-journal-of-international-law/article/human-rights-agenda-for-the-biden-administration/1257834BB98BBD94D3605E89D7403448
https://www.cambridge.org/core/journals/american-journal-of-international-law/article/human-rights-agenda-for-the-biden-administration/1257834BB98BBD94D3605E89D7403448
http://justsecurity.org/17435/united-states-torture-convention-part-i-extraterritoriality/
http://justsecurity.org/17435/united-states-torture-convention-part-i-extraterritoriality/
http://justsecurity.org/17581/united-states-torture-convention-armed-conflict/
http://justsecurity.org/17581/united-states-torture-convention-armed-conflict/
https://www.justsecurity.org/wp-content/uploads/2014/11/ISIS-AUMF-Statement-FINAL.pdf
https://www.justsecurity.org/wp-content/uploads/2014/11/ISIS-AUMF-Statement-FINAL.pdf
http://www.ejiltalk.org/harmonizing-standards-in-armed-conflict/
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Brief of Professors of Constitutional Law and Federal Jurisdiction as Amici Curiae 

in Support of Petitioners, Boumediene v. Bush and Al Odah v. United States (Nos. 

06-1195 y 06-1196) (EE.UU. 2007) (coautora) (jurisdicción de hábeas corpus sobre 

extranjeros detenidos como combatientes enemigos en Guantánamo).  

Foreign Authority, American Exceptionalism, and the Dred Scott Case , 82 

Chicago-Kent L. Rev. 393 (2007). 

Our International Constitution, 31 Yale Journal of International Law 1 (Winter 2006). 

Is There Room for the World in Our Courts? Washington Post, 20 de marzo de 2005. 

International Decisions: Legal Status and Rights of Undocumented Workers, 99 Am. 

J. Int’l. L. 460 (2005). 

Hamdi Meets Youngstown: Justice Jackson's Wartime Security Jurisprudence and the Detention of 

Enemy Combatants, 68 ALBANY L. REV. 1127 (2005). 

President Not Above the Law, Dallas Morning News, 30 de junio de 2004, en 19A. 

The Alien Tort Statute, Civil Society and Corporate Responsibility , 56 RUTGERS L. REV. 971 (2004).  

Brief Amicus Curiae of Immigration and Labor Rights Organization en OC-18, Opinión consultiva 

sobre el estatuto legal y los derechos de los trabajadores indocumentados, Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (2003) (coautora) (protecciones del derecho internacional para los trabajadores 

migrantes). 

Why International Labor Standards?, in INTERNATIONAL LABOR STANDARDS: GLOBALIZATION, 

TRADE AND PUBLIC POLICY, Robert J. Flanagan and William J. Gould, IV, eds. (Stanford Univ. Press, 

2003). 

Inter-American Court of Human Rights Amicus Curiae Brief: The United States Violates 

International Law When Labor Law Remedies Are Restricted Based on Workers' Migrant Status , 

1(3) Seattle Journal for Social Justice 795 (primavera/verano de 2003) (coautora). 

Powers Inherent in Sovereignty: Indians, Aliens, Territories, and the Nineteenth-Century Origins of 

Plenary Power over Foreign Relations, 81 TEXAS L. REV. 1 (2002). 

Human Rights Sanctions and International Trade: A Theory of Compatibility, 2002 JOURNAL OF 

INTERNATIONAL ECONOMIC LAW 133. 

Norm Internalization and U.S. Economic Sanctions, 26 Yale Journal of International Law 1 (invierno 

de 2001). 

Crosby and the “One Voice” Myth in U.S. Foreign Relations, 46 VILLANOVA L. REV. 975 (2001).  

Human Rights Sanctions and the World Trade Organization, in HUMAN RIGHTS, THE ENVIRONMENT,  

AND THE LIBERALIZATION OF INTERNATIONAL TRADE (F. Francioni, ed.) (Hart Publishing, UK  

2001). 

The Plenary Power Background of Curtiss-Wright, 70 U. COL. L. REV. 1127 (1999). 

Global Labor Rights and the Alien Tort Claims Act , 76 TEXAS L. REV. 1533 (1998). 

Aliens and the Duty of Nonrefoulement: Haitian Centers Council v. McNary, 6 Harv. Hum. Rts. J. 1 

(1993) (coautora).  

USA and UK Government Policy in Youth Training for the New International Economy: Lessons 
from Abroad, in SOMETHING BORROWED, SOMETHING BLUE? A STUDY OF THE THATCHER 

GOVERNMENT'S APPROPRIATION OF AMERICAN EDUCATION AND TRAINING POLICY. OXFORD 

STUDIES IN COMPARATIVE EDUCATION, Vol. 2 (2) 1992. 

AMERICA 'S CHOICE, HIGH SKILLS OR LOW WAGES! SUPPORTING WORKS (EUROPE). COMMISSION ON 

THE SKILLS OF THE AMERICAN WORK FORCE,  NATIONAL CENTER ON EDUCATION & THE ECONOMY, 

1991.  
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Do Dangerousness-Oriented Commitment Laws Restrict Hospitalization of Patients 

Who Need Treatment? A Test, Hosp. & Comm. Psych., Vol. 40, . 3, 1989 (coautores 

P. Applebaum & E. Muntze). 

 

 

PRESENTACIONES DESTACADAS 

 

 

Comentarista, Reunión de Expertos sobre el Derecho a Participar en la Vida Pública, 

artículo 25 del PIDCP, Centro de Derechos Civiles y Políticos, Ginebra (noviembre 

de 2020). 

Panelista, Acceso a la Justicia y el Estado de Emergencia en Turquía: estado actual y 

camino a seguir, Comisión Internacional de Juristas, Estambul (noviembre de 2020). 

Panelista, Taller de expertos: El proceso de Oxford Process sobre la protección del 

derecho internacional en el ciberespacio: protección electoral frente a la injerencia 

electoral extranjera por medios digitales, Oxford, Reino Unido. Elaboró la 

Declaración de Oxford sobre la protección del derecho internacional contra la 

injerencia electoral extranjera por medios digitales (octubre de 2020). 

Panelista, Tramitación de denuncias por mecanismos regionales y mundiales de 

derechos humanos, Conferencia anual de 2020 de la Academia de Derecho 

Internacional Humanitario y Derechos Humanos de Ginebra, Ginebra (octubre de 

2020). 

Panelista, Taller de expertos: El proceso de Oxford sobre la protección del derecho 

internacional en el ciberespacio: salvaguardar la investigación para las vacunas 

contra la COVID-19 Oxford, Reino Unido. Elaboró la Declaración de Oxford sobre 

las protecciones del Derecho Internacional contra las operaciones cibernéticas 

dirigidas contra el sector sanitario (julio de 2020). 

Coorganizadora y ponente, Taller sobre discriminación indirecta y libertad religiosa, 

Harvard Law School, Cambridge, Massachussets (abril de 2020). 

Panelista, El uso de las sanciones para proteger a los periodistas, Informe del Grupo 

de Alto Nivel sobre la Libertad de los Medios de Comunicación en el Mundo, 

Chatham House, Londres (febrero de 2020). 

Presentación, Obligaciones extraterritoriales en materia de derechos humanos, 

Comité de los Derechos del Niño, Ginebra (enero de 2020).  

Taller de expertos, Simulación de un examen agrupado de órganos de tratados, 

Academia de Ginebra, Ginebra (diciembre de 2019) 

Reunión de expertos, Iniciativas de reforma de la arquitectura mundial de derechos 

humanos: lecciones aprendidas y retos futuros, Open Society Foundations, 

Washington, D.C. (noviembre de 2019). 

Taller de expertos, “Libertad de religión o creencia e igualdad de género”, con el 

relator especial de las Naciones Unidas sobre libertad religiosa, Nueva York (octubre 

de 2019). 

Panelista, Directrices sobre la investigación de violaciones del derecho internacional 

humanitario, Misión Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas, Sede de las 

Naciones Unidas en Nueva York (octubre de 2019). 

Taller de expertos, Perspectivas sobre el examen de los órganos de tratados de las 

Naciones Unidas en 2020, Academia de Ginebra, Sede de las Naciones Unidas en 

Nueva York (octubre de 2019). 
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Retos contemporáneos en materia de derechos humanos, cooradora con Amal 

Clooney y la Magistrada del Tribunal Supremo del Reino Unido Lady Arden, The 

London Conference on International Law, Londres (octubre de 2019). 

Ponente, Ataques contra civiles e infraestructuras civiles en el noroeste de Siria: ¿qué 

dice el derecho internacional humanitario? Misión permanente del Reino Unido ante 

las Naciones Unidas, Sede de las Naciones Unidas en Nueva York (septiembre de 

2019).  

Coorganizadora y participante, Desafíos en el diseño y la implementación del acuerdo 

de paz de Colombia con las FARC, taller de expertos jurídicos de alto nivel de cuatro 

días de duración, Bogotá, Colombia (agosto de 2019). 

Moderadora, Cuestiones actuales y retos comunes para la protección de los derechos 

humanos en Europa, África y América, Bingham Centre for the Rule of Law, Londres, 

Reino Unido (junio de 2019). 

Oradora principal y panelista, Conferencia Anual de la Plataforma de Derechos 

Humanos de la Academia de Ginebra sobre conectividad de los mecanismos de 

derechos humanos. Ginebra, Suiza (junio de 2019). 

Reunión del Grupo de Expertos sobre la evaluación del derecho penal desde la 

perspectiva de la igualdad de género y los derechos humanos, Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Ginebra (marzo 

de 2019). 

Taller de expertos Creación del Registro de Órganos de Tratados, Academia de 

Derecho Internacional Humanitario y Derecho de los Derechos Humanos, 

Universidad de París Panthéon-Assas (París II), París (enero de 2019). 

Taller sobre la propuesta de la Comisión de Derecho Internacional relativa al proyecto 

de artículos sobre crímenes de lesa humanidad, Facultad de Derecho de Harvard 

(enero de 2019). 

Los derechos humanos y el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: 

fortalecer el puente entre Ginebra y Nueva York, evento paralelo de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en Nueva York (septiembre de 2018) (panel). 

Conferencia sobre la individualización de la guerra, Instituto Universitario Europeo, 

Florencia, Italia (junio de 2018). 

¿Un Pacto Mundial por el Medio Ambiente? Conferencia seguida de mesa redonda, 

Facultad de Derecho de la Universidad Sciences Po (abril de 2018).  

Taller sobre el futuro del sistema de las Naciones Unidas para la protección de los 

derechos humanos, Academia de Derecho Internacional Humanitario y Derecho de 

los Derechos Humanos, Universidad de París Panthéon-Assas, París (febrero de 

2018). 

Fortalecimiento de la protección jurídica en los conflictos armados modernos, 

Segunda conferencia anual en memoria de Hans Kelsen sobre derecho internacional 

de la paz y la seguridad, Universidad de Colonia, Alemania (noviembre de 2017). 

Organizaciones internacionales y derecho internacional consuetudinario: Taller de 

expertos para la Comisión de Derecho Internacional, Facultad de Derecho de 

Michigan (noviembre de 2017). 

Reunión de expertos técnicos para examinar las propuestas de reforma de los órganos 

de tratados, Academia de Ginebra, Berlín (octubre de 2017). 
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Reunión de expertos sobre el seguimiento de las recomendaciones de los órganos de 

tratados, Centro para los Derechos Civiles y Políticos y Academia de Ginebra, 

Ginebra (octubre de 2017). 

Conferencia sobre el Pacto Mundial por el Medio Ambiente, panelista, Instituto de la 

Tierra y Centro de Desarrollo Sostenible de la Universidad de Columbia, Nueva York 

(septiembre de 2017).  

Reunión de expertos, Proyecto del Instituto Estadounidense de Paz sobre las 

justificaciones jurídicas de la intervención humanitaria, Washington, D.C. 

(septiembre de 2017). 

Taller de expertos sobre tendencias y evolución de la jurisprudencia de los órganos 

de tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas, Universidad Koç de 

Estambul (junio de 2017). 

Seminario de expertos: Retos actuales para los derechos humanos: Vigilancia de 

reuniones: uso de la fuerza y rendición de cuentas, Academia de Ginebra, Ginebra 

(mayo de 2017). 

Panel de presentación sobre el Proyecto de Observación General núm. 36 sobre el 

derecho a la vida: evolución reciente, Academia de Ginebra, Ginebra (marzo de 

2017). 

Los derechos humanos en la era de Trump, conferencista invitada en la Universidad 

París II (Panthéon-Assass), París (enero de 2017). 

Seguimiento e implementación de las recomendaciones del Consejo de Derechos 

Humanos a los Estados, Taller entre el Comité de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, San José, Costa Rica 

(noviembre de 2016). 

La conectividad y el sistema de órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos, ponente invitada en el panel sobre el sistema de órganos de tratados: 2020 

y más allá, conferencia sobre el sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas: 

presente y futuro, Universidad Panthéon-Assas (París II), París (noviembre de 2016). 

La reagrupación familiar en el Comité de Derechos Humanos, ponente invitada en el 

Seminario de Expertos sobre Unidad y Reagrupación Familiar de Refugiados, 

organizado por el ACNUR y el Consejo de Europa, Copenhague (octubre de 2016). 

Reforma de los sistemas internacional y regional de derechos humanos, ponente 

plenaria invitada en la conferencia sobre “Interacción entre los derechos humanos: 50 

años de los Pactos”, Departamento de Derecho, Universidad de Aarhus, Dinamarca 

(septiembre de 2016). 

El enfoque del Comité de Derechos Humanos sobre los derechos económicos, 

sociales y culturales, presentación para la Reunión Conjunta entre el Comité de 

Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con 

motivo del 50º aniversario de los dos Pactos, Ginebra (julio de 2016). 

Debate de Oxford: ¿Debería existir un Tribunal Mundial de Derechos Humanos? 

invitada al debate con el profesor Martin Scheinin, The Oxford Martin School, 

Universidad de Oxford, Reino Unido (mayo de 2016). 

Comentarista, ¿Es el cumplimiento un indicador del estado del derecho internacional? 

Explorar el trilema del cumplimiento, en la conferencia sobre El Estado de Derecho 

Internacional - ¿Auge o declive?, Universidad Humboldt, Berlín (abril de 2016). 

Violaciones graves de los derechos humanos y su repercusión en los ordenamientos 

jurídicos nacionales, panelista invitada para la conferencia sobre “Historia y 
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Perspectivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en un Mundo Global”, 

Ceremonia de Apertura del Año Judicial de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, San José, Costa Rica (Feb. 2016).  

La conectividad de los derechos humanos y el futuro del sistema de derechos 

humanos, conferencia anual de la Universidad de Columbia, Nueva York (febrero de 

2016). 

Desarrollo judicial del Derecho internacional humanitario, ponente invitada, 

conferencia sobre derecho internacional humanitario y guerra moderna, Ministerio de 

Defensa italiano, Roma, Italia (octubre de 2015).  

Simposio jurídico sobre conflictos híbridos, participante invitada, reunión cerrada de 

expertos organizada por el Asesor Jurídico del Jefe del Estado Mayor Conjunto, 

Pentágono, Washington, D.C. (septiembre de 2015). 

El papel de los parlamentos en la protección y realización del estado de derecho y los 

derechos humanos, Panel sobre el tema de fondo: principios y directrices, ponente 

invitada, UK Arts and Humanities Research Council & Joint Committee on Human 

Rights, Parlamento del Reino Unido, Londres, Reino Unido (septiembre de 2015). 

Armonización de normas en los conflictos armados, ponente invitada, XXXVIII Mesa 

Redonda sobre Cuestiones Actuales de Derecho Internacional Humanitario, sobre “La 

distinción entre conflicto armado internacional y no internacional: ¿desafíos para el 

derecho internacional humanitario? Instituto de Derecho Internacional Humanitario, 

San Remo, Italia (septiembre de 2015). 

Enfoques comparativos de los poderes de guerra, comentarista, conferencia sobre 

Derecho Comparado de las Relaciones Exteriores, Ginebra, Suiza (julio de 2015). 

Interseccionalidad entre la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad y el Pacto Internacional de Derechos Humanos en relación con las 

personas con discapacidad: vínculos con la Agenda de Desarrollo Post-2015, Misión 

Permanente de Uganda ante las Naciones Unidas, Nueva York (junio de 2015). 

Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Mesa redonda sobre la 

promoción y protección del derecho a la intimidad en la era digital, panelista experta 

independiente invitada, Ginebra, Suiza (septiembre de 2014).  

El uso de armas químicas como delito penal: Interacción entre el Derecho 

Constitucional y el Derecho Internacional, ponente en “Un mundo libre de armas 

químicas y más allá”, Universidad de Roma, Roma, Italia (marzo de 2014). 

Foro de Luxemburgo, reunión de la Corte Suprema de los Estados Unidos y el 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, participante académica, 

Luxemburgo (febrero de 2014). 

Kiobel, Jurisdicción civil universal y responsabilidad de las empresas en Derecho 

internacional, ponente en mesa redonda, Instituto Universitario Europeo, Fiesole, 

Italia (junio de 2013).  

Comisión Mixta de Derechos Humanos de la Cámara de los Lores y la Cámara de los 

Comunes. Pruebas escritas sobre la doctrina de los secretos de Estado, Informe sobre 

el Libro Verde sobre Justicia y Seguridad, HL Paper 286 HC 1777 (24th Report of 

Session 2010-12) (2012), Lista de pruebas escritas, JS-29 (2012).  

Reunión de expertos sobre el futuro de la Corte Penal Internacional, participante 

invitada, La Haya, Países Bajos (septiembre de 2012).  
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Convergencia y conflictos de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario en las operaciones militares: la perspectiva de los Estados Unidos, 

panelista, Universidad de Pretoria, Sudáfrica (agosto de 2012).  

La reforma de las notificaciones consulares y el fallo Avena de la Corte Internacional 

de Justicia, presentación ante la Oficina del Asesor Jurídico del Departamento de 

Estado de los Estados Unidos, Washington, D.C. (septiembre de 2011).  

Los Estados Unidos y la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 

presentado en el simposio sobre la pena de muerte y las relaciones entre México y los 

Estados Unidos, Universidad de Texas en Austin (14 de abril de 2004). 

Sanciones comerciales de la Unión Europea y los Estados Unidos por infracciones a 

los derechos humanos, ponencia presentada en la conferencia sobre “La Unión 

Europea en la economía mundial”, Universidad de Siena, Italia (23 de junio de 2001).  

Sanciones por infracciones a los derechos humanos y la Organización Mundial del 

Comercio, Universidad de Oxford (13 de junio de 2000). 

El papel de las normas de derechos humanos en la protección de las libertades civiles 

en América Latina, ponencia en el simposio Desafíos para las democracias frágiles de 

las Américas: legitimidad y rendición de cuentas, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Texas - Austin (25 de febrero de 2000). 
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  Fathalla, Ahmed Amin (Egipto)  
 

[Original: árabe e inglés] 

 

Excmo. Sr. Ahmed Amin Fathalla 

(Egipto) 

 

* * * 

Fecha y lugar de nacimiento: 25 de noviembre de 1952, El Cairo, Egipto 

Idiomas: Árabe, francés e inglés. 

Cargo actual: Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas 

* * 

 

  Breve reseña de las principales experiencias jurídicas, 

diplomáticas y académicas: 
 

 

– Presidente y miembro del Comité de Derechos Humanos en Ginebra.  

– Observador Permanente de la Liga de Estados Árabes ante las Naciones Unidas 

en Nueva York. 

– Desempeño distintas funciones en el Ministerio de Relaciones Exteriores, entre 

ellas la de Primer Subsecretario del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Viceministro de Asuntos Multilaterales y Organizaciones Internacionales, 

Viceministro en funciones de Asuntos Jurídicos, Viceministro de Asuntos 

Europeos y Viceministro de Asuntos Asiáticos.  

– Embajador de Egipto en los Países Bajos y Representante ante la Corte 

Permanente de Arbitraje, Embajador de Egipto en Turquía, Embajador de Egipto 

en Marruecos. 

– Representó a Egipto y la Liga de Estados Árabes en la Asamblea General y el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

– Encabezó la delegación egipcia y representó a Egipto en varias conferencias 

internacionales en temas como el desarme, los derechos humanos, el derecho 

del mar, el medio ambiente, la lucha contra la corrupción y la redacción del 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, entre otros.  

– Presidió varios Comités Nacionales, entre ellos el Comité Nacional sobre la 

Corte Penal Internacional y el Comité Nacional sobre el Derecho del Mar.  

– Asesor jurídico de la Secretaría de la Conferencia de las Partes en el Convenio 

de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 

Desechos Peligrosos y su Eliminación 

– Miembro del equipo de defensa jurídica egipcio ante el Tribunal de Arbitraje 

Egipto/Israel (Taba), por el que recibió la Orden al Mérito de primera clase de 

la República Árabe de Egipto. 

– Impartió clases de derecho internacional en varias universidades, entre ellas la 

Universidad de Santo Tomás (Miami), en los Estados Unidos.  

– Licenciado en Derecho por la Universidad de El Cairo y diplomado en 

Relaciones Internacionales por el Institut International d’ Administration Public 

(París). 
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Experiencia jurídica: 

 

– Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas 

(2023 a 2027). 

– Presidente del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2018 a 

2019). 

– Miembro del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2008 a 

2019). 

 o Participó en el examen de más de 1.000 denuncias individuales. 

– Observador Permanente de la Liga de Estados Árabes ante las Naciones Unidas 

en Nueva York. 

– Embajador de Egipto en los Países Bajos, representó a Egipto en la Corte 

Permanente de Arbitraje y siguió de cerca la labor de la Corte Internacional de 

Justicia y la Corte Penal Internacional. 

– Viceministro de Relaciones Exteriores para Organizaciones Internacionales 

(2004 a 2005). 

 o Jefe de la delegación egipcia en la Quinta Conferencia de Examen del 

Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (2005). 

– Miembro del Comité Legislativo del Consejo Nacional Egipcio para la 

Maternidad y la Infancia (2001 a 2005).  

– Viceministro de Relaciones Exteriores en funciones para Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Tratados (2001 a 2003). 

 o Jefe de la delegación egipcia en la delimitación marítima de la zona 

económica exclusiva entre Egipto y Chipre. 

 o Presidente del Grupo de composición abierta sobre el mecanismo de 

aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 

Viena (2002 a 2003).  

 o Presidente del Comité Nacional Egipcio para la Corte Penal Internacional 

(2001 a 2003). 

 o Presidente del Comité Nacional Egipcio sobre el Derecho del Mar. 

– Viceministro de Relaciones Exteriores para Asuntos Jurídicos Internacionales 

(1996 a 1997). 

 o Miembro de la delegación de Egipto en la Conferencia de Roma sobre el 

Establecimiento de la Corte Penal Internacional 

– Asesor Jurídico en la Misión Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas en 

Ginebra (1987-1989). 

 o Miembro del Grupo de Trabajo de expertos jurídicos y técnicos encargado 

de preparar un Convenio mundial sobre el control de los movimientos 

transfronterizos de desechos peligrosos, Ginebra, Luxemburgo y Basilea 

(1988 a 1989), y miembro de la delegación de Egipto en la Conferencia de 

Basilea que adoptó el Convenio. 

 o Representó a Egipto en la Comisión de Derechos Humanos (1988 a 1989). 

 o Representó a Egipto en las reuniones de la Organización Internacional del 

Trabajo (1988) y la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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 o Representó a Egipto en las reuniones del Consejo Económico y Social 

(ECOSOC), Ginebra (1988 a 1989). 

– Representó a Egipto en las negociaciones relativas a la Convención sobre los 

Derechos del Niño y presidió varios subgrupos de trabajo (1987 a 1997). 

 o Grupo de Trabajo sobre los Derechos del Niño, Ginebra y Nueva York 

(1988 a 1989). 

– Miembro del equipo egipcio de defensa jurídica en el arbitraje de Taba 

(Egipto/Israel) (1984 a 1989). 

– Oficial jurídico en el Departamento Jurídico del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Egipto (1984 a 1985). 

– Miembro de la Misión Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas en Nueva 

York (1979 a 83). 

 o Delegado de Egipto en la Sexta Comisión de la Asamblea General (1979 

a 1983). 

 o Vicepresidente y miembro del Comité Especial de las Naciones Unidas 

sobre el No Uso de la Fuerza, Nueva York (1979 a 1985). 

 o Miembro del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 

Fortalecimiento del Papel de la Organización, Nueva York (1981 a 1984) 

 o Representante de Egipto en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar (1979 a 1981). 

– Asesor Jurídico, Gabinete del Ministro de Estado de Relaciones Exteriores, El 

Cairo (1978 a 1979). 

– Representó a Egipto en el Comité Consultivo Jurídico Afroasiático.  

* * 

  Otras experiencias diplomáticas en el Ministerio de Asuntos Exteriores de 

Egipto: 
 

– Primer Subsecretario del Ministerio de Relaciones Exteriores de Egipto (2011 a 

2012). 

– Viceministro de Relaciones Exteriores para Asuntos Europeos (2010 a 2011). 

– Viceministro de Relaciones Exteriores para Asuntos Asiáticos (2009 a 2010). 

– Embajador de Egipto en los Países Bajos (2005 a 2009). 

– Embajador de Egipto en Turquía (2003 a 2004). 

– Embajador de Egipto en el Reino de Marruecos (1997 a 2001). 

– Primer Secretario de la Embajada de Egipto en la India (1985 a 1987). 

* * 

Representante de la Liga de Estados Árabes en diversas reuniones: 

 

– Miembro de la delegación de la Liga de los Estados Árabes en los períodos de 

sesiones sexagésimo séptimo, sexagésimo octavo, sexagésimo noveno y 

septuagésimo de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Nueva York  

(después de la serie de sesiones de alto nivel) (2011 a 2015). 

– Reuniones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y otras reuniones 

celebradas bajo los auspicios de las Naciones Unidas (2011 a 2015). 
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– Jefe de delegación en la Conferencia de las Partes de 2015 encargada del 

Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, Nueva 

York (2015), y su Comité Preparatorio (2014) 

* * 

  Otras reuniones y conferencias internacionales de alto nivel (destacadas): 
 

– Presidente, Primer Foro Árabe de Medios de Comunicación: El papel de los 

medios en la lucha contra el terrorismo (2015). 

– Presidente del Foro Internacional “Plataforma de Género y Conflictos” (2015). 

– Jefe Adjunto de la delegación de Egipto en la Conferencia Ministerial de la 

Organización de Cooperación Islámica, Sanaa (2005).  

– Conferencia Internacional del Trabajo (1988). 

* * 

  Representó al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 

varias reuniones internacionales (destacadas): 
 

– Comité Permanente de Responsabilidad por Daños Nucleares, Organismo 

Internacional de Energía Atómica, Viena (1990, 1991). 

– Grupo de Trabajo sobre el Código de Prácticas para el Movimiento 

Transfronterizo de Residuos Radiactivos, Organismo Internacional de Energía 

Atómica, Viena (1990). 

– Reuniones consultivas del Convenio de Londres sobre Vertimiento, 

Organización Marítima Internacional, Londres, (1990 a 1991). 

– Grupo de trabajo jurídico sobre vertimiento, Organización Marítima 

Internacional, Londres (1990 a 1991). 

– Comité Ejecutivo y Asamblea del Fondo internacional de indemnización de 

daños debidos a la contaminación por hidrocarburos, Londres (1991). 

* * 

  Experiencia jurídica en el marco del Convenio de Basilea sobre el Control de los 

Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación: 
 

– Asesor jurídico de la Secretaría del Convenio de Basilea (1990 a 1996). 

 o Redactó el Protocolo sobre responsabilidad e indemnización por daños 

resultantes de los movimientos transfronterizos y la eliminación de 

desechos peligrosos y otros residuos, Ginebra (1990) y Nairobi (1991), 

que fue adoptado posteriormente por los Estados Miembros, y actuó como 

secretario de la reunión. 

 o Redactó los mecanismos de aplicación del Convenio de Basilea, Ginebra  

(1992) y actuó como Secretario del Grupo de Trabajo de Expertos 

Jurídicos y Técnicos. 

 o Redactó el Modelo de Legislación Nacional sobre la gestión de residuos 

peligrosos de conformidad con el Convenio de Basilea, y proporcionó a 

los Estados partes asesoramiento jurídico para adaptar su legislación 

nacional al proyecto. 

` o Secretario de la Reunión de Asesores Superiores del Director Ejecutivo 

del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre el 

establecimiento de un fondo internacional para la adopción de medidas de 
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respuesta inmediata y la indemnización de los daños resultantes de los 

movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, 

Nairobi (1992). 

* * 

  Experiencias académicas clave en derecho internacional (destacada) 
 

– Profesor de Derecho de los Derechos Humanos en la Universidad de Santo 

Tomás, Estados Unidos (2017-hasta la fecha). 

– Profesor de Derecho Internacional en el Instituto de Estudios Diplomáticos de 

El Cairo. 

– Ha realizado numerosas presentaciones sobre cuestiones jurídicas en diversos 

foros jurídicos y universidades, dentro y fuera de Egipto.  

– Profesor de Derecho, Facultad de Derecho, Universidad Ain Shams.  

* * 

  Otra información pertinente  
 

– Galardonado con la Orden del Mérito de primera clase de la República Árabe 

de Egipto (2014) por su papel en el arbitraje de Taba (Egipto/Israel).  

– Galardonado con el Gran Cordón del Wissam Al Alaoui del Reino de Marruecos.  

– Reconocido en el directorio Who is Who in Public International Law, que 

incluye a abogados especializados en derecho internacional público de prestigio 

y prominencia en los ámbitos judicial, académico y profesional (2007-hasta la 

fecha). 

– Fiscal del Ministerio de Justicia de Egipto (1975 a 1976). 

* * 

  Educación 
 

– Licenciatura en Derecho, Universidad de El Cairo, Egipto (1974). 

– Diploma en Relaciones Internacionales por el Instituto Internacional de 

Administración Pública - Francia (1978) 
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  Gevorgian, Kirill (Federación de Rusia) 
 

 

MAGISTRADO KIRILL GEVORGIAN 

 

Nacido el 8 de abril de 1953 en Moscú (antigua Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas) 

 

 

Educación 

1970 a 1975 Instituto de Relaciones Internacionales de Moscú  

especialización en Derecho Internacional 

1975 a 1978 Estudios de posgrado  

Academia Diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

URSS 

Breve currículum profesional 

2015-hasta la fecha Vicepresidente (desde el 8 de febrero de 2021), Magistrado de la Corte 

Internacional de Justicia (desde el 6 de febrero de 2015) 

Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje (desde 2011) 

2009 a 2015 Miembro colegiado, Director Adjunto del Departamento Jurídico del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia  

Miembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 

Unidas (elegido en 2011), Presidente de la Comisión durante su 66º 

período de sesiones (2014). 

2003 a 2009 Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Federación de 

Rusia ante el Reino de los Países Bajos 

Representante Permanente de la Federación de Rusia ante la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas 

1997 a 2003 Director Adjunto 

Departamento Jurídico, Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

Federación de Rusia 

1993 a 1997 Consejero 

Embajada de la Federación de Rusia en la República Francesa 

1992 a 1993 Director Adjunto 

Departamento Jurídico, Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

Federación de Rusia 

1987 a 1992 Jefe de División (Aspectos jurídicos de las relaciones multilaterales) 

Departamento de Derecho Internacional,  

Ministerio de Relaciones Exteriores de la URSS 
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1975 a 1987 Agregado y secretario de tercera, segunda y primera.  

Jefe de Sector (Derechos Humanos) 

División de Tratados y Derecho,  

Ministerio de Relaciones Exteriores de la URSS 

Participación en los principales foros y negociaciones internacionales 

2010 a 2013 Representante suplente de la Federación de Rusia en los períodos de 

sesiones sexagésimo quinto, sexagésimo sexto, sexagésimo séptimo y 

sexagésimo octavo de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Representante ante la Sexta Comisión 

 Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en la Conferencia de 

Revisión del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

(Kampala, Uganda).  

2008 a 2011 Agente de la Federación de Rusia ante la Corte Internacional de 

Justicia en la causa relativa a la Aplicación de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial (Georgia c. Federación de Rusia)  

2009 Representante de la Federación de Rusia ante la Corte Internacional de 

Justicia en la causa relativa a la Conformidad con el derecho 

internacional de la declaración unilateral de independencia relativa a 

Kosovo (Solicitud de Opinión Consultiva)  

 Miembro de la delegación rusa en la Conferencia Ministerial sobre el 

Afganistán en La Haya 

2003 a 2009 Miembro del Consejo de Administración de la Corte Permanente de 

Arbitraje 

 Delegado en las reuniones de la Asamblea de los Estados Partes del 

Estatuto de Roma 

 Representante en diversas reuniones de la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado 

 Representante de la Federación de Rusia en el Consejo Ejecutivo de la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) 

 Jefe Adjunto de la Delegación de la Federación de Rusia en las 

reuniones de los Estados Partes en la Convención sobre la Prohibición 

del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de 

Armas Químicas y sobre su Destrucción (Convención sobre la 

Prohibición de las Armas Químicas) 

2008 Jefe Adjunto de la Delegación de la Federación de Rusia en la Segunda 

Conferencia de Examen de la Convención sobre la Prohibición de las 

Armas Químicas 

2004 Miembro de la delegación rusa en la cumbre entre la Unión Europea y 

Rusia en La Haya 
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2003 Miembro de la delegación rusa en la reunión ministerial de la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) 

celebrada en Maastricht (Países Bajos).  

1998 a 2003 Representante de la Federación de Rusia en el Comité Europeo de 

Cooperación Jurídica (CDCJ) del Consejo de Europa  

2002 Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en el primer período 

de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de 

Roma 

1999 a 2002 Miembro del Comité de Expertos en Nacionalidad del Consejo de 

Europa  

1999 a 2002  Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en la Comisión 

Preparatoria de la Corte Penal Internacional 

2000 Miembro de la delegación rusa en la Conferencia de Alto Nivel sobre 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional 

2000  Panelista en la reunión sobre el crimen de agresión en el contexto de 

la Corte Penal Internacional en Santorini, Grecia 

1995 a 2000 Delegado de la Federación de Rusia en el Comité de Asesores 

Jurídicos sobre Derecho Internacional Público del Consejo de Europa 

1999 Miembro de la delegación y coponente sobre cuestiones de solución 

pacífica de conflictos en la Conferencia Internacional “Centenario de 

la Iniciativa Rusa: De la Primera Conferencia de Paz, 1899, a la 

Tercera, 1999” en San Petersburgo. 

1998 Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en la Conferencia de 

Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de la Corte 

Penal Internacional 

1997 a 1998 Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en el Comité 

Preparatorio sobre el Establecimiento de una Corte Penal Internacional  

1997 Miembro de la delegación de la Federación de Rusia en la reunión del 

Consejo de Jefes de Estado de la Comunidad de Estados 

Independientes en Chisinau, Moldova. 

1991 a 1995 Miembro del Grupo de Trabajo sobre reservas a los tratados 

internacionales del Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho 

Internacional Público del Consejo de Europa.  

1992 Miembro de la delegación de la Federación de Rusia en el Consejo 

Ministerial de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 

Europa (CSCE) en Estocolmo 

1992 Jefe de la delegación de la Federación de Rusia en la reunión de la 

CSCE sobre el arreglo pacífico de controversias celebrada en Ginebra  
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1992 Miembro de la delegación de la Federación de Rusia en la reunión 

preparatoria de la Cumbre de la CSCE de 1992 en Helsinki 

1992  Participante en el estudio del Consejo de Europa “Sucesión de Estados 

en el territorio de la antigua URSS” 

1991 

 

Jefe adjunto de la delegación de la URSS en la Reunión de Expertos 

de La Valetta sobre el arreglo pacífico de controversias 

1991 

 

Miembro de la delegación de la URSS en la Conferencia sobre la 

dimensión humana de la CSCE en Moscú  

1985 a 1991 Miembro de la delegación de la URSS ante la Sexta Comisión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (período de sesiones 

cuadragésimo a cuadragésimo sexto). 

1990 

 

Miembro de la delegación de la URSS para la preparación de la 

reunión de Jefes de Estado o de Gobierno de la CSCE en Viena 

(adopción de la Carta de París para una Nueva Europa).   

1980 a 1985 Miembro de la delegación de la URSS en los períodos de sesiones de 

la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas  

 Delegado observador en los periodos de sesiones de la Subcomisión 

de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías de las 

Naciones Unidas  

1978 a 1979 Miembro de la delegación de la URSS en la Tercera Comisión de la 

Asamblea General 

1977 a 1978 Delegado observador de la URSS en las sesiones del Comité de 

Derechos Humanos  

1977 Delegado observador de la URSS en la sesión de la Comisión de 

Derecho Internacional 

1976 a 1977  Delegado observador de la URSS en el período de sesiones del Comité 

para la Eliminación de la Discriminación Racial 

1976 Miembro de la delegación de la URSS en la Conferencia de expertos 

gubernamentales sobre el empleo de ciertas armas convencionales del 

Comité de Examen de Productos Químicos, celebrada en Lugano 

(Suiza). 

Investigación académica y actividades de expertos  

Miembro del Comité Ejecutivo de la Asociación Rusa de Derecho Internacional 

Autor de varias publicaciones sobre derecho internacional 

Participó directamente en la redacción de numerosos tratados y acuerdos multilaterales:  
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Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 1998 (junto con las Reglas de Procedimiento y 

Prueba, Los Elementos del Crimen, El Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte 

Penal Internacional) 

Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, 1993 

Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, 

Religiosas y Lingüísticas, aprobada por la Asamblea General (resolución 47/135 de la Asamblea 

General, de 3 de febrero de 1993) 

Documento final de la Cumbre de la CSCE de 1992 - “Los desafíos del cambio” 

Convención sobre Conciliación y Arbitraje en el seno de la CSCE, 1992 

Mecanismo de La Valetta para el arreglo pacífico de controversias internacionales, 1991 

Documento de la reunión de Moscú de la Conferencia sobre la dimensión humana de la Conferencia 

sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE), 1991 

Carta de París para una Nueva Europa, 1990 

Convención sobre los Derechos del Niño, 1989 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de Sus Familiares, 1990 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 1979 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1984 

Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas 

en la Religión o las Convicciones, aprobada por la Asamblea General en su resolución 36/55, de 

25 de noviembre de 1981 

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 

Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, 1980 

Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, aprobado por la 

Asamblea General (resolución 34/169 de la Asamblea General, 17 de diciembre de 1979) 

1978-hasta la fecha  Profesor de diversos temas de Derecho Internacional y protección 

internacional de los derechos humanos en el Instituto de Relaciones 

Internacionales de Moscú (Universidad) y en la Academia Diplomática 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Rusia. 

2010 Participante en la Conferencia “El estado de salud del derecho 

internacional”, organizada por la Ditchley Foundation (Reino Unido)  

2004 Miembro del grupo de trabajo de expertos sobre la participación de la 

Unión Europea en los tratados internacionales en el ámbito del 

Derecho Internacional Privado. 

2000 Participante en la Conferencia Internacional “Entrando en el Siglo 

XXI: Primacía del Derecho en las Relaciones Internacionales” 

2000 Participante en el proyecto de investigación del Instituto Internacional 

de Derecho Humanitario de San Remo (Italia). 

1999 Participante y Correlator sobre el tema de la solución pacífica de 

conflictos en la Conferencia dedicada al Centenario de la Primera 

Conferencia Internacional de Paz en San Petersburgo.  

https://undocs.org/es/A/RES/47/135
https://undocs.org/es/A/RES/36/55
https://undocs.org/es/A/RES/34/169
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Rangos y condecoraciones 

Rango diplomático de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

Orden del Mérito de la Federación de Rusia 

Orden de la Amistad de la Federación de Rusia 

Decreto de recomendación del Presidente de la Federación de Rusia  

Idiomas  

Ruso (lengua materna), inglés, francés 
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  Gómez Robledo Verduzco, Juan Manuel (México) 
 

Original: español, francés e inglés 

 

  Juan Manuel Gómez Robledo Verduzco 
 

 

Nació en Ciudad de México, México, el 5 de marzo de 1959. 

Doctorado en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), 2018. 

Maestría en Derecho Público, Universidad de París X (Nanterre), 1982. 

Maestría en Relaciones Internacionales, Instituto de Estudios Políticos de París 

(Sciences Po), 1982. 

Licenciado en Derecho, Universidad de Paris I (Panthéon-Sorbonne), 1980 

Exmiembro de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas  

(2012-2016 y 2016-2022), en la cual desempeñó funciones como Relator Especial 

sobre la Aplicación Provisional de los Tratados.  

Idiomas extranjeros: francés, inglés e italiano.  

 

 

CARRERA DIPLOMÁTICA 

 

 

2001: Ascendido por acuerdo presidencial al rango de Embajador de México.  

1998: Ministro Plenipotenciario, por concurso de ascenso. 

1993: Consejero, por concurso de ascenso.  

1991: Primer Secretario, por concurso de ascenso.  

1990: Ascenso a Segundo Secretario. 

1989: Ascenso a Tercer Secretario. 

1988: Ingresa en el Servicio Exterior Mexicano como Agregado Diplomático. 

 

 

  FUNCIONES DIPLOMÁTICAS 
 

 

Desde 2021 Embajador, Representante Permanente Adjunto de México ante las 

Naciones Unidas 

2016 a 2021 Embajador de México en Francia y Mónaco 

2006 a 2015 Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos, 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

2004 a 2006 Representante Permanente Alterno en la Misión Permanente de 

México ante las Naciones Unidas, Nueva York  

2000 a 2004 Consultor Jurídico, Secretaría de Relaciones Exteriores 

1998 a 2000 Ministro, Representante Permanente Alterno, Misión Permanente de 

México ante la Organización de los Estados Americanos, 

Washington, D. C.  

1995 a 1998 Consejero (asuntos humanitarios y de desarme), Misión Permanente 

de México ante los Organismos Internacionales, Ginebra  
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1994  Secretario Particular (Jefe de Gabinete) del Secretario de Relaciones 

Exteriores 

1993 a 1994 Coordinador de Asesores del Subsecretario de Relaciones Exteriores  

1992 a 1993 Asesor del Secretario de Relaciones Exteriores 

1991 a 1992 Director de área para Europa Occidental, Dirección General para 

Europa, Secretaría de Relaciones Exteriores.  

1990 a 1991 Asesor del Subsecretario de Relaciones Exteriores, Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

1983 a 1986 Jefe del Departamento para asuntos políticos y desarme, Dirección 

General para las Naciones Unidas, Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

1982 a 1983 Analista de la Dirección General para las Naciones Unidas, 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

 

 

  FUNCIONES JURÍDICAS 
 

 

2016 a 2022 Reelegido como miembro de la Comisión de Derecho Internacional 

(2016-2022). En su calidad de Relator Especial sobre la aplicación 

provisional de los tratados, presentó seis informes que condujeron a 

la redacción de una Guía de la práctica sobre la aplicación 

provisional de los tratados, que fue aprobada, en segunda lectura, por 

la Comisión en 2021. Durante su septuagésimo sexto período de 

sesiones, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó, sin 

someterla a votación, la resolución 76/113 por la que tomaba nota de 

la Guía sobre la aplicación provisional de los tratados, decidía 

señalarla a la atención de los Estados y pedía su más amplia difusión.  

2011   Elegido como miembro de la Comisión de Derecho Internacional de 

las Naciones Unidas. La Comisión lo nombra Relator Especial sobre 

la aplicación provisional de los tratados. 

2008 a 2009 Agente de México ante la Corte Internacional de Justicia en la 

solicitud de interpretación del fallo de 31 de marzo de 2004 en la 

causa Avena y otros nacionales mexicanos (México c. Estados 

Unidos de América), La Haya. 

2003 a 2004 Agente de México ante la Corte Internacional de Justicia en la causa 

Avena y otros nacionales mexicanos (México c. Estados Unidos de 

América), La Haya.  

2002 a 2003 Agente de México ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el procedimiento de petición de una Opinión Consultiva 

sobre la Condición Jurídica y los Derechos de los Trabajadores 

Migratorios Indocumentados (OC-18/03) San José, Costa Rica.  

1998   Asesor de la delegación de México ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el procedimiento de petición de una Opinión 

Consultiva sobre el Derecho de Notificación Consular (OC-16/99), 

San José, Costa Rica. 

1995   Asesor de la delegación de México ante la Corte Internacional de 

Justicia en el procedimiento de petición de una Opinión Consultiva 

sobre la Legalidad de la Amenaza o el Uso de Armas Nucleares, 

La Haya.  

https://undocs.org/es/A/RES/76/113
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1988 a 1990 Oficial jurídico adjunto, División de Codificación, Oficina de 

Asuntos Jurídicos, Secretaría de las Naciones Unidas, Nueva York 

(mediante concurso nacional).  

1986 a 1988 Abogado Asociado, Noriega y Escobedo, A.C. (Despacho Jurídico), 

Ciudad de México. 

 

 

  ACTIVIDADES EN REUNIONES Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES 
 

 

Desde 2021 Presidente del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas, Asamblea 

de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional.   

2013   Presidente del Comité de Redacción de la Conferencia 

Diplomática sobre el Tratado sobre el Comercio de Armas, Nueva 

York.  

2009 a 2010 Coordinador del equipo negociador de México ante la 

16ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la Sexta Conferencia 

de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de 

Kyoto. 

2010   Presidente del Cuarto Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo.  

2006   Presidente de la Sexta Comisión (Comisión Jurídica) del 61 er 

período ordinario de sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

   Copresidente del Grupo de Trabajo Especial Oficioso de 

Composición Abierta encargado de estudiar las cuestiones relativas 

a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica 

marina fuera de las zonas de jurisdicción nacional, Nueva York.  

2005   Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Fondo Fiduciario de 

asistencia a las víctimas de la Cuarta Asamblea de los Estados Partes 

de la Corte Penal Internacional, La Haya.  

2003   Presidente del Grupo de Trabajo de la Sexta Comisión sobre una 

convención internacional contra la clonación de seres humanos con 

fines de reproducción, quincuagésimo octavo período de sesiones de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas  

2001 a 2003 Representante alterno en los periodos de sesiones quincuagésimo 

sexto, quicuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (Sexta Comisión).  

2001   Jefe Alterno de Delegación, Comisión Preparatoria para el 

establecimiento de la Corte Penal Internacional, Nueva York.  

   Jefe de Delegación, Segunda Conferencia de Examen de la 

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas 

armas convencionales que puedan considerarse excesivamente 

nocivas o de efectos indiscriminados, Ginebra.  

2000   Delegado ante el período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General de la Organización de Estados Americanos, Windsor, 

Canadá. 

   Representante ante la Reunión de Expertos Gubernamentales en 

Técnicas de Destrucción de Minas Antipersonal, Buenos Aires.  
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1999   Delegado ante el período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General de la Organización de Estados Americanos, Ciudad de 

Guatemala.  

1998   Delegado ante el período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General de la Organización de Estados Americanos, Caracas.  

1997   Delegado ante la Conferencia Diplomática para la Prohibición del 

Uso, Almacenamiento, Transferencia y Destrucción de Minas 

Antipersonal, Oslo.  

   Delegado en el quincuagésimo segundo período de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (Primera Comisión).  

   Delegado ante la Primera Conferencia de Examen de la Convención 

sobre la Prohibición de Armas Biológicas, Ginebra.  

1996 a 1997 Experto gubernamental en el Proceso de Ottawa para la Prohibición 

Total de las Minas Antipersonal, Ginebra, Viena, Bonn y Bruselas.  

1996   Delegado en el quincuagésimo primer período de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (Primera Comisión)  

1995   Delegado ante la Primera Conferencia de Examen de la Convención 

sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 

convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de 

efectos indiscriminados, Viena (y su reanudación celebrada en 1996 

en Ginebra).  

   Delegado ante la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja, Ginebra. 

1994   Delegado, Negociaciones sobre el Acuerdo relativo a la Aplicación 

de la Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, Nueva York. 

1993   Delegado, Negociaciones entre Canadá, México y los Estados 

Unidos sobre Acuerdos Paralelos al Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) en materia laboral y ambiental, Ottawa, 

Washington, D. C., y Cocoyoc (México). 

1992   Delegado en el cuadragésimo séptimo período de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (Sexta Comisión) 

1990   Delegado ante la Comisión Preparatoria de la Autoridad 

Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar, Kingston y Nueva York. 

   Representante en la Reunión de Expertos Gubernamentales para 

convocar una Conferencia Diplomática para negociar un Convenio 

sobre Biodiversidad, Ginebra.  

   Delegado en el cuadragésimo quinto período de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas (Sexta Comisión)  

1985   Jefe de Delegación, Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 

Conferencia Mundial sobre Población, Ciudad de México.  

1984   Delegado ante la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas, 

Nueva York. 
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  ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 

 

Verano de 2023  Invitado a impartir un curso sobre el derecho internacional 

del desarme en la Academia de Derecho Internacional de 

La Haya.  

Desde 2022  Profesor adjunto del curso de verano del Washington 

College of Law, American University, Washington, D. C.   

2013    Profesor de Relaciones Internacionales, Universidad 

Iberoamericana. 

2001    Director del Seminario de Maestría sobre Derecho 

Internacional Humanitario, Universidad Iberoamericana 

(Ciudad de México).  

1999    Impartió un curso de Derecho Internacional bajo los auspicios 

de la Organización de los Estados Americanos en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Panamá, Ciudad de Panamá. 

1992 a 1993  Profesor de Derecho Internacional Público en El Colegio de 

México (Ciudad de México). 

1986 a 1988  Impartió un curso sobre Problemas Estratégicos 

Internacionales en el contexto del Conflicto Este-Oeste en la 

Universidad Iberoamericana (Ciudad de México).  

1984 a 1986  Profesor de Derecho Internacional Público de la Universidad 

Panamericana (Ciudad de México).  

 

 

  CONFERENCIAS PRINCIPALES 
 

 

2023    «Peut-on encore justifier la dissuasion nucléaire? Le point de 

vue du droit international», L’Entretien d´Initiatives pour le 

désarmement nucléaire, 26 de enero de 2023.  

2022    “New nukes and new risks”, Universidad Fordham, Nueva 

York (26 de octubre de 2022) 

    “La Guía de aplicación provisional de los tratados”, 

Conferencia para la Biblioteca Audiovisual de Derecho 

Internacional de las Naciones Unidas, 

http://.www.un.org/law/avl.  

2020    “El estado del derecho internacional en el 75º aniversario de 

las Naciones Unidas”, Universidad de Monterrey (México) y 

Universidad del Rosario (Bogotá)  

2019    Intervención en el coloquio Communication médiatique de 

l'Etat et droit international, Actes du colloque de Nanterre, 14 

de junio de 2019, Centre de droit international de Nanterre 

(CEDIN), Editions A. Pédone (2021).  

2015    “¿Cómo se hace el derecho internacional? La labor de la 

Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas”, 

XXII Taller de Derecho Internacional, Universidad de 

Guadalajara, Guadalajara (México).  

2012    “La resolución Radilla de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: la recepción del derecho internacional de los derechos 

http://.www.un.org/law/avl
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humanos en México”, XIX Taller de Derecho Internacional, 

Facultad de Derecho, Universidad Autónoma del Estado de 

México, Toluca (México).  

2009    “El Consejo de Seguridad y el Estado de derecho 

internacional”, XVI Taller de Derecho Internacional, 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

    “Obligatoriedad de los tratados internacionales de derechos 

humanos, a nivel federal y local”, Congreso Nacional sobre el 

reconocimiento y protección de los derechos humanos en las 

constituciones locales, Querétaro (México).  

    “La instrumentación del derecho internacional de los derechos 

humanos en el derecho interno: una tarea pendiente”, Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, UNAM.  

2006    “La Corte Penal Internacional y el Consejo de Seguridad”, 

Seminario Parlamentario sobre el impacto del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional en el orden jurídico de 

los Estados, Senado de la República (Ciudad de México).  

2005    “La relación entre el Consejo de Seguridad y la Corte Penal 

Internacional”, Seminario Iberoamericano sobre la 

implementación del Estatuto de Roma, Universidad 

Iberoamericana (Ciudad de México).  

    “Iberoamérica ante los retos del Derecho Internacional del 

siglo XXI: la perspectiva desde las Naciones Unidas”, 

Universidad de Salamanca (España) 

    “The expansion of the Security Council and how it relates to 

the other UN organs, particularly the ICJ: strengthening the ICJ 

by allowing the Secretary-General to request advisory 

opinions”, St. John’s University, Nueva York 

    “La reforma de las Naciones Unidas”, El Colegio de México. 

    “Latin America and the United States in the Organization of 

American States: from distrust to some level of cooperation”, 

OEA, Washington D. C. (EUA) 

2004    “El Caso Avena y Otros Nacionales Mexicanos (México v. 

Estados Unidos) ante la Corte Internacional de Justicia)”, 

Facultad de Derecho, Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

2003    “La responsabilidad de los grupos armados y la observancia del 

derecho internacional humanitario”, Reunión Regional de 

Expertos sobre la Mejora del Cumplimiento del Derecho 

Internacional Humanitario, Comité Internacional de la Cruz 

Roja (Ciudad de México). 

    “Las implicaciones jurídicas de la propuesta de reforma al 

artículo 21 de la Constitución Política y de la fórmula aprobada 

por el Senado de la República”, en la Conferencia Internacional 

sobre el Estatuto de Roma y sus Implicaciones para América 

Latina, organizada bajo los auspicios del Instituto Max Planck 

(Ciudad de México).  



 

A/78/99  

S/2023/447 

 

23-13270 57/75 

 

2003    “El procedimiento ante la Corte Penal Internacional”, Instituto 

de la Judicatura Federal (México D.F.) 

2002    “El Estatuto de Roma y el orden jurídico mexicano”, Programa 

Externo de la Academia de Derecho Internacional de La Haya 

(Ciudad de México).  

    “A Mexican Foreign Legal Policy: the pursuit of the national 

interest within the promotion of and respect for International 

Law”, orador en la reunión anual de la American Bar 

Association, Washington, D. C. 

1987    “Nuclear Deterrence under International Law”, Conferencia 

Internacional sobre Cuestiones Nucleares y Derecho 

Internacional, Comité de Abogados sobre Política Nuclear, 

Nueva York. 

1986    “México y el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 

(GATT)”, Instituto Panamericano de Alta Dirección de 

Empresa, Guadalajara. 

1985    “The Third World and the Nuclear Arms Race”, Conferencia 

estudiantil sobre asuntos internacionales, Mount Holyoke 

College, Massachusetts. 

 

 

  PUBLICACIONES 
 

 

“La Corte Internacional de Justicia”, Introducción al Estudio de los Organismos 

Internacionales. Perspectivas históricas, conceptuales y teóricas.  J. A. Schiavon 

Uriegas, M. Ruiz-Cabañas Izquierdo, & R. Velázquez Flores (Editores). Centro de 

Investigación y Docencia Económicas, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 

de Monterrey, Universidad Autónoma de Baja California y Centro de Enseñanza y 

Análisis sobre la Política Exterior de México, pendiente de publicación.   

“Article 25 en The Vienna Conventions on the Law of Treaties,  New edition of 

the Commentary”, Oxford University Press, pendiente de publicación.  

“Aplicación provisional de los tratados”, en Tratado de Derecho Internacional 

Público, Tomo II, Real Instituto Universitario de Estudios Europeos, Madrid, 

pendiente de publicación.  

“L’application à titre provisoire des traités”, en Le droit des traités entre Etats- 

Pratique et mutations 1969-2019, Editions Pédone, París, pendiente de publicación. 

“L’élaboration et la diffusion de la communication médiatique: aspects 

stratégiques et juridiques”, Communication médiatique de l'Etat et droit 

international, Cahiers internationaux núm. 35, CEDIN, 2019, Editions Pédone, 2022, 

págs. 77 a 87.  

La práctica del Consejo de Seguridad después de la guerra fría y la 

interpretación de la Carta de las Naciones Unidas, Tirant Lo Blanch, Valencia 

(España) y Ciudad de México, 2018, pág. 344.  

“El principio de no intervención en la política exterior de México” en la serie “Los 

principios constitucionales de política exterior” Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Ciudad de México, 2018, pág. 94.  

“México y la ONU: vínculo perdurable”, Foreign Affairs Latinoamérica, Vol. 15: 

Núm.4, 2015, págs. 46 a 54. 
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“La aplicación provisional de los tratados”, en Centenario de la Constitución de 

1917. Reflexiones del derecho internacional público (Jorge A. Sánchez Cordero, 

Editor), Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y Secretaría de Relaciones 

Exteriores, 2017, págs. 95 a 139.  

“El camino para la reforma constitucional de derechos humanos”, en 

colaboración con Stéphanie Black León, en El camino para la reforma 

constitucional de derechos humanos, Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

Universidad Nacional Autónoma de México, (Carlos Pérez Vázquez, Coordinador), 

2013, págs. 39 a 60.  

“Iniciativas mexicanas en apoyo a la Corte Penal Internacional”, en Nuevos 

diálogos sobre la justicia internacional, (Bernardo Sepúlveda,Coordinador), Facultad 

de Derecho de la UNAM, Senado de la República y Secretaría de Relaciones 

Exteriores, 2012, págs. 187 a 196.  

“El Consejo de Seguridad en la Política Exterior Mexicana”, en México en el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La historia tras bambalinas. (Roberto 

Dondisch, Coordinador) págs. 15 a 28, 2012. 

“Universalidad de los derechos humanos y asistencia humanitaria: la inexorable 

evolución del principio de no intervención”, Las Relaciones Internacionales. Los 

Grandes Problemas de México (Blanca Torres y Gustavo Vega, Coordinadores) 2010, 

págs. 113 a 175. 

“México en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: un balance a 

la mitad del camino”, en Foreign Affairs en Español, Vol.10, Núm. 2, 2010, págs. 56 

a 63. 

“La implementación del derecho internacional de los derechos humanos en el 

derecho interno: una tarea pendiente”, en Recepción nacional del derecho 

internacional de los derechos humanos y admisión de la competencia contenciosa de 

la Corte Interamericana, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Sergio García 

Ramírez y Mireya Castañeda Hernández (coord.), 2009, págs. 127 a 150. 

“México y el Consejo de Seguridad de la ONU en el siglo XXI”, en Foreign Affairs 

en Español, Vol. 8, Núm. 1, 2008, págs. 56 a 64. 

“The unilateral declarations on security assurances in United Nations Security 

Council resolutions”, en El Tratado de Tlatelolco, Memoria de su cuarenta 

aniversario, Secretaría de Relaciones Exteriores, México, D.F., 2008, págs. 121 a 127. 

“La vigilancia en la aplicación de la Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad”, en Los derechos de las personas con discapacidad, 

Memoria del Seminario Internacional “Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad: Por una cultura de la implementación”, Secretaría de Relaciones 

Exteriores-Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México, D.F., 2007, 

págs. 19 a 24. 

“L’avis de la Cour Internationale de Justice sur les conséquences juridiques de 

l’édification d’un mur dans le territoire palestinien occupé: timidité ou 

prudence ?”, en Revue Générale de Droit International Public, Tomo 109/2005/3, 

París, págs. 521 a 537. 

“La Lucha por la Paz y la Seguridad Internacionales”, en Los siete principios 

básicos de la política exterior de México, Emilio O. Rabasa (Editor), Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2005, págs. 227 a 248. 
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“El Caso Avena y Otros Nacionales Mexicanos ante la Corte Internacional de 

Justicia (México vs. Estados Unidos)”, en Anuario Mexicano de Derecho 

Internacional, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, V-2005, págs. 173 a 220.  

“La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 1963”, contribución para 

los archivos históricos de la Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las 

Naciones Unidas, http://www.un.org/law/avl.  

“La Carta democrática interamericana”, en Jornadas de Derecho Internacional, 

Organización de los Estados Americanos, diciembre 2001, págs. 71 a 85. 

“La respuesta de México a los ataques terroristas del 11 de septiembre”, en 

Revista Mexicana de Política Exterior, Instituto Matías Romero, México, D.  F., 

núm.64, octubre 2001, págs. 11 a 42.  

“La ratificación del Estatuto de Roma y el orden jurídico mexicano”, en La 

soberanía de los Estados y la Corte Penal Internacional, Memoria del Foro 

Internacional, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, D.  F., 2002, 

págs. 89 a 95. 

“Los conflictos armados internos en el Estatuto de Roma”, en La Corte Penal 

Internacional (Ensayos para la ratificación e implementación de su Estatuto), 

Universidad Iberoamericana-Secretaría de Relaciones Exteriores, México, D. F., 

2002, págs. 89 a 96. 

“La Corte Penal Internacional”, en El Foro, Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 

México, D. F., Tomo XIV, núm. 2, 2001, págs. 95 a 114. 

“Consecuencias para la política exterior de México de la resolución del 

Secretario de Relaciones Exteriores por la que se concede la extradición de 

Miguel Angel Cavallo”, en El Foro, Barra Mexicana, Colegio de Abogados, México, 

D. F., Tomo XIV, núm. 1, 2001, págs. 217 a 224. 

“Alegato de México en la Corte Internacional de Justicia: Opinión consultiva 

sobre la ilegalidad de la amenaza o el uso de las armas nucleares”, Introducción, 

Secretaría de Relaciones Exteriores, México, D. F., 1999, págs. 9 a 21.  

“El derecho internacional humanitario: las nuevas exigencias del mantenimiento 

de la paz”, en Las Naciones Unidas en su 50 Aniversario, Instituto Matías Romero 

de Estudios Diplomáticos, México, D.F., 1995, págs. 65 a 80. 

“El debate sobre el uso de la fuerza por parte de las Naciones Unidas”, en Las 

Naciones Unidas hoy: visión de México, Fondo de Cultura Económica, México D. F., 

1994, págs. 124 a 149. 

“Handbook on the Peaceful Settlement of Disputes between States”, Naciones 

Unidas, 1992, Capítulos sobre Mediación y Conciliación, págs. 40 a 54.  

“La iniciativa de paz y de desarme de Nueva Delhi”, en Documentos, Centro 

Latinoamericano de Estudios Estratégicos, Doc.-003-86, México D. F., 1986. 

 

  ASOCIACIONES PROFESIONALES 
 

➢ Miembro de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados.  

➢ Miembro de la Rama Mexicana, The International Law Association  

➢ Miembro de la American Society of International Law 

 

  CONDECORACIONES 
 

➢ Orden del Servicio Exterior Mexicano “25 años” 

➢ Comendador de la Ordre National de la Légion d’Honneur (Francia).  

  

http://www.un.org/law/avl
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  Mindua, Antoine Kesia-Mbe (República Democrática del Congo)  
 

Original: francés e inglés 

 

 I. Información personal 
 

Fecha y lugar de nacimiento: 31 de diciembre de 1956, Mushie 

 

 II. Estudios y títulos académicos 
 

1992 a 1995: Doctorado en Derecho Internacional Público (Ginebra, Suiza); Título 

de tesis doctoral: “Organizaciones internacionales, intervenciones 

armadas y derechos humanos”. Premio a la mejor tesis de la 

Universidad de Ginebra en 1996 

1990 a 1992: Diplöme d’Etudes Supérieures en Derecho Internacional Público 

(título universitario superior obtenido tras cursar una maestría) 

(Ginebra, Suiza) 

1989 a 1990: Diploma en Derecho Internacional y Derecho Comparado de los 

Derechos Humanos (Estrasburgo, Francia) 

1988 a 1990: Diplöme d’Etudes Approfondies en Derecho Comunitario Europeo 

(título universitario superior obtenido tras cursar una maestría) 

(Nancy, Francia) 

1988 a 1990: Diplöme d’Etudes Supérieures en Política y Derecho Europeo (título 

universitario superior obtenido tras cursar una maestría) (Nancy, 

Francia) 

1976 a 1982: Graduat et Maitrise en Derecho Privado y Derecho Penal 

(Licenciatura y Maestría) (Kinshasa, República Democrática del 

Congo). 

 

 III. Experiencia profesional 
 

 A. Experiencia jurídica y judicial 
 

– Magistrado de la Corte Penal Internacional, La Haya, Países Bajos, desde 2015, y 

Vicepresidente segundo de la Corte desde 2021 

– Magistrado del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, La Haya, 

Países Bajos (2006 a 2018) 

– Oficial Jurídico y Jefe de la Unidad de Apoyo a los Procedimientos Judiciales de 

la Corte Penal Internacional del Tribunal Penal Internacional para Rwanda y 

funcionario internacional de las Naciones Unidas, Arusha, Tanzania (1997 a 2001) 

– Representante Adjunto y Asesor Jurídico del Viceprimer Ministro y Ministro de 

Derechos y Libertades de los Ciudadanos, Kinshasa, República Democrática del 

Congo (1985 a 1988) 

– Oficial Jurídico de la Dirección General de Policía (Garde Civile) y Asesor 

Jurídico Adjunto de la Oficina del Presidente de la República, Kinshasa, República 

Democrática del Congo (1983 a 1985) 

– Magistrado militar en prácticas, fiscal militar adjunto en el Consejo de Guerra de 

la Guarnición de Kinshasa-Gombe, República Democrática del Congo (1981 a 

1982) 
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 B. Experiencia diplomática en calidad de Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario (2001-2006)  
 

– Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Democrática del 

Congo ante la Confederación Suiza en Berna, Suiza 

– Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Representante Permanente de la 

República Democrática del Congo ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras 

Organizaciones Internacionales en Ginebra (Suiza), y en Viena (Austria) 

– Gobernador del Fondo Común para los Productos Básicos para la República 

Democrática del Congo en Ámsterdam, Países Bajos 

 

 C. Experiencia en docencia e investigación científica 
 

– Profesor invitado en la Univesité Libre de Kinshasa y la Université Protestante au 

Congo, Kinshasa, República Democrática del Congo, desde 2019 

– Profesor invitado en el Instituto Internacional de Derechos Humanos de la 

Universidad de Estrasburgo, Estrasburgo, Francia (2009-hasta la fecha) 

– Profesor de Derecho Internacional Público y Derecho Penal Internacional en la 

“Escuela Diplomática y de Relaciones Internacionales de Ginebra, Instituto 

Universitario”, Ginebra, Suiza (2004-hasta la fecha) 

– Profesor invitado en la Universidad de Ginebra de Derecho Internacional Público 

y Derecho Internacional Humanitario (Programme plurifacultaire ACTION 

HUMANITAIRE), Ginebra, Suiza (1999 a 2006) 

– Investigador en la Facultad de Derecho de la Universidad de Ginebra, Ginebra, 

Suiza (1995 a 1996) 

– Profesor de Derecho Civil y Mercantil en la Escuela Universitaria de Comercio de 

Kinshasa-Gombe, Kinshasa, República Democrática del Congo (1982 a 1988) 

– Instructor de los cursos de Derechos Humanos y Libertades en el Centro de 

Formación de la Policía (Garde Civile) Kinshasa-Maluku, República Democrática 

del Congo (1982 a 1983) 

 

 IV. Cargos en foros multilaterales 
 

2005 a 2006: Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, Ginebra (Suiza) 

1 enero a 31 diciembre 2005: Presidente (nivel de Embajador) del Grupo de los 77 y 

China (el entonces grupo de 132 Estados miembros del Movimiento 

de Países No Alineados), Ginebra (Suiza) 

1 de octubre a 31 de enero de 2005: Coordinador (nivel de Embajador) del Grupo de 

los 21 (un grupo de 21 países en desarrollo), en la Conferencia de 

Desarme de las Naciones Unidas, Ginebra (Suiza). 
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 V. Conocimientos y competencias profesionales 
 

 

 A. Competencias académicas y científicas 
 

 He enseñado Derecho en la Escuela Universitaria de Comercio de Kinshasa-

Gombe durante varios años y fui investigador en la Universidad de Ginebra, donde 

más tarde enseñé Derecho Internacional y Derecho Humanitario. En la actualidad, 

sigo siendo Profesor invitado en el Instituto Internacional de Derechos Humanos de 

Estrasburgo, y Profesor en la Escuela Diplomática y de Relaciones Internacionales de 

Ginebra, Instituto Universitario de Ginebra. 

 Mi labor de investigación está dedicada principalmente a los siguientes ámbitos: 

derecho internacional público, derecho penal internacional, derecho internacional 

humanitario, derechos humanos, organizaciones internacionales, uso de la fuerza 

armada, cooperación entre Europa y los países en desarrollo, derechos del niño, 

género y derecho ambiental. 

 

 B. Experiencia judicial, jurídica y administrativa 
 

 Como magistrado militar en prácticas en el Consejo de Guerra de Kinshasa, 

cumplí funciones en calidad de fiscal militar y magistrado único. También me he 

desempeñado como Oficial Jurídico en el Tribunal Penal Internacional para Rwanda, 

tanto en las Salas, como en la Secretaría. Entre otras cosas, tuve a mi cargo la gestión 

de juicios, audiencias y recursos. Durante 12 años fui Magistrado de Primera Instancia 

en el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia. Actualmente, soy 

Magistrado de Instrucción y de Primera Instancia en la Corte Penal Internacional. 

Entre los muchos juicios en los que he actuado, cabe destacar la causa Fiscalía c. Prlié 

y otros (IT-04-T) ante el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia, quizás la más 

complicada de la historia de los tribunales penales internacionales. Tengo un 

excelente dominio de la organización y el funcionamiento de la Justicia internacional.  

 Fui asesor jurídico del Viceprimer Ministro y Ministro de Derechos Humanos 

en Kinshasa. He estudiado ciencias administrativas y derecho. De este modo, pude 

ocupar y desempeñar con facilidad diversas funciones administrativas y de gestión, 

como la de Jefe de Misión diplomática en Berna y Ginebra durante dos mandatos 

sucesivos. Desde 2021, soy Vicepresidente segundo de la Corte Penal Internacional 

y, en calidad de tal, desempeño diariamente funciones administrativas de conformidad 

con el artículo 3 8 3) del Estatuto de Roma, que dispone que “El Presidente, el 

Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo constituirán la Presidencia, que 

estará encargada de: a) La correcta administración de la Corte, con excepción de la 

Fiscalía; y b) Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el presente 

Estatuto”. 

 Poseo sólidos conocimientos en cuestiones del personal dentro del sistema de 

las Naciones Unidas. Asistí a talleres de la Organización sobre estos temas. En las 

Naciones Unidas, en mi calidad de Oficial encargado de la “Sección de Gestión 

Judicial”, me ocupé de cuestiones administrativas y de asuntos de gestión. 

 

 C. Habilidades diplomáticas y experiencia internacional 
 

 Gracias a diversas prácticas en las Naciones Unidas y mi larga experiencia, he 

adquirido conocimientos sobre el funcionamiento del mecanismo de la diplomacia 

multilateral y el propio sistema de la Organización, entre otras cosas la solución de 

problemas relacionados con los derechos humanos. Durante años, he sido Jefe de la 

delegación de mi Gobierno ante la Comisión y el Consejo de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas en Ginebra y estoy familiarizado con las conferencias 

internacionales. 
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 En mi calidad de Oficial Jurídico del Tribunal de Arusha, viajé a menudo a 

países extranjeros para representar a esta alta jurisdicción internacional. Mis tareas 

consistían en notificar documentos judiciales (órdenes de detención, órdenes de 

traslado y otras órdenes) a los Gobiernos (Ministros de Relaciones Exteriores, 

Ministros de Justicia, Fiscales Generales, Fiscales Principales y Oficiales 

Comandantes de la Policía Suprema), negociar con los Estados el  traslado de las 

personas acusadas o sospechosas por el Tribunal y llevar personalmente a los 

detenidos en el avión especial que las Naciones Unidas ponían a mi disposición, a la 

sede del Tribunal en Arusha (Tanzania). Además, estoy familiarizado con los asuntos 

relacionados con los acuerdos de sede, en particular entre el Tribunal Internacional 

para Rwanda y el Gobierno anfitrión de Tanzania, y también entre el Tribunal Penal 

Internacional para la ex-Yugoslavia y la Corte Penal Internacional y el Gobierno de 

los Países Bajos. De más está decir que soy un excelente negociador en asuntos 

internacionales y he adquirido una gran experiencia en la redacción de 

correspondencia relacionada con todos los temas mencionados.  

 En calidad de antiguo Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de mi país 

ante la Confederación Suiza en Berna participé a diario en la diplomacia bilateral. En 

mis otras funciones anteriores, como Jefe de Misión diplomática y Representante 

Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras Organizaciones 

Internacionales en Ginebra y Viena, he tenido sobrada experiencia con la diplomacia 

multilateral. Mis probadas dotes de líder y negociador hicieron que mis colegas 

embajadores me eligieran Coordinador del Grupo de los 21 países en desarrollo 

(“G-21”) en la Conferencia de Desarme de las Naciones Unidas en Ginebra, 

Presidente del Grupo de los 77 y China (Grupo de los 132 Estados No Alineados) en 

Ginebra y, por último, Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Durante mi mandato como 

Jefe de Misión diplomática, y en mi calidad de líder de grupos regionales y 

conferencias internacionales, tuve la oportunidad de demostrar mi compromiso con 

la diplomacia multilateral, que hace posible el encuentro y la cooperación fructífera 

entre las personas. Valoro mucho el estado de derecho, especialmente en el plano 

internacional y, por supuesto, creo firmemente en la riqueza de la diversidad cultural, 

religiosa y étnica. 

 

 D. Capacidad demostrada de redacción 
 

 Mi trabajo en la elaboración de análisis jurídicos y políticos, correspondencia e 

informes, tanto en francés como en inglés, da muestras de una capacidad de redacción 

de alta calidad. Como Magistrado del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia y, 

actualmente, de la Corte Penal Internacional, con frecuencia he redactado 

personalmente dictámenes, decisiones y sentencias. En el Tribunal Penal 

Internacional para Rwanda también participé en la elaboración de decisiones y 

sentencias. Por último, en mi calidad de Jefe de Misiones diplomáticas, mis dotes de 

redacción han probado ser de suma importancia tanto en Berna como en Ginebra, así 

como en varios otros foros internacionales. 

 

 E. Dedicación al estado de derecho y la solución pacífica de controversias 
 

 Soy una persona dedicada a la elevación de los valores y al estado de derecho. 

Valoro profundamente la labor de la Corte Internacional de Justicia en el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, respetando plenamente los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas. Aprecio por igual el papel de la Corte 

Internacional de Justicia en la solución pacífica de litigios en nuestro mundo 

globalizado. Tengo una amplia experiencia como Magistrado internacional y 

diplomático experimentado y consumado en la diplomacia bilateral y multilateral. 

También soy académico, profesor de derecho internacional y conferenciante de 
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renombre mundial. Todas estas aptitudes y competencias me ayudarán a contribuir de 

manera significativa a la labor de la Corte Internacional de Justicia.  

 

 VI. Conferencias destacadas 
 

Tokio, Japón 

Instituto Africano para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 

(UNAFEI) 

Programa de la 41ª Conferencia Pública sobre Política de Justicia Penal, 27 de enero 

de 2023, “El papel de la Corte Penal Internacional en la rendición de cuentas por los 

crímenes más graves de derecho internacional, en particular los crímenes contra los 

niños”, organizada por Japan Criminal _Policy Society, Asia Crime Prevention 

Foundation y UNAFEI. 

Sesión con los participantes del 180º Seminario Internacional de Altos Funcionarios, 

31 de enero de 2023, Agencia de Cooperación Internacional del Japón (Tokio). 

Kinshasa, (República Democrática del Congo)  

Universidad Protestante del Congo, Facultad de Derecho, 14 de enero de 2023, 

“Instituciones y jurisdicciones internacionales: la Corte Internacional de Justicia y la 

Corte Penal Internacional: Tribunal, poderes, competencias y limitaciones”. 

Lucknow (India) 

23ª Conferencia de Presidentes de Tribunales Supremos del Mundo, 16 a 22 de 

noviembre de 2022, “La Corte Internacional de Justicia y la Corte Penal 

Internacional: jurisdicciones, limitaciones y propuestas de reforma”. Segundo 

Webinar y 22ª Conferencia de Presidentes de Tribunales Supremos del Mundo, 19 a 

22 de noviembre de 2021, ponente principal, “Gobernanza global para un orden 

mundial sostenible” 

Primer Webinar y 21ª Conferencia de Presidentes de las Cortes Supremas del Mundo. 

Kinshasa (República Democrática del Congo)  

Universidad Libre de Kinshasa, Facultad de Derecho, diciembre de 2019, 

“Jurisdicciones Internacionales”. 

Lucknow (India)  

20ª Conferencia de Presidentes de Tribunales Supremos del Mundo, 6 a 12 de 

noviembre de 2019, “El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y las 

jurisdicciones internacionales” y Gobernanza mundial. 

19ª Conferencia de Presidentes de Tribunales Supremos del Mundo, 14 a 20 de 

noviembre de 2018 

18ª Conferencia de Presidentes de Tribunales Supremos del Mundo, 11 a 13 de 

noviembre de 2017, “Jurisdicciones y limitaciones de la Corte Internacional de 

Justicia y la Corte Penal Internacional, en el tema Democracia, derecho internacional 

y gobernanza mundial”.  

Kinshasa (República Democrática del Congo)  

Université Protestante au Congo, Facultad de Derecho, 14 a 25 de agosto de 2017, 

“Principales avances, desafíos y lecciones a aprender de los primeros casos”.  

Madrid (España), Universidad Rey Juan Carlos, Campus de Fuenlabrada, viernes 12 

de mayo de 2017, “Nuevas propuestas para la prevención y sanción del delito de 

genocidio”, Programa Justicia para la Paz de La Embajada Global de Activistas por 

la Paz, viernes 12 de mayo de 2017.  

Estrasburgo, Francia, Instituto Internacional de Derechos Humanos, 50ª Escuela de 

Verano Fundación René Cassin, 1 a 26 de julio de 2019, “Jurisdicciones Penales 

Internacionales”. 

Instituto Internacional de Derechos Humanos, 40ª sesión, 6 a 31 de julio de 2009, 

“Sanción en el derecho internacional de las infracciones de la prohibición de 

discriminación racial”  

Ciudad de Guatemala, Guatemala  
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Cumbre de Integración por la Paz 2018, 2 de octubre a 6 de octubre de 2018, “Justicia 

y Democracia” 

Asunción, Paraguay 

CUMIPAZ 2016, 2 de octubre a 9 de octubre de 2016, “El artículo 16 del Estatuto de 

Roma y su impacto en la independencia y autonomía de la Corte Penal Internacional”, 

sesión” Justicia y Democracia”. 

 

 VII. Reuniones internacionales destacadas 
 

12 a 16 de abril de 2006: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la Conferencia de Ministros de Comercio de la Unión 

Africana en Nairobi (Kenya)  

13 a 18 de diciembre de 2005: Jefe adjunto de la delegación gubernamental de la 

República Democrática del Congo en la Sexta Conferencia Ministerial de la 

Organización Mundial del Comercio en Hong Kong (China)  

21 a 23 de noviembre de 2005: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la Conferencia Ministerial de los Ministros de Rastro de 

la Unión Africana sobre productos básicos celebrada en Arusha (Tanzania)  

14 de marzo a 22 de abril de 2005: Jefe de la delegación gubernamental de la 

República Democrática del Congo en el 61er periodo de sesiones de la Comisión de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en Ginebra (Suiza)  

18 a 22 de enero de 2005: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la Conferencia Mundial sobre Prevención de Catástrofes, 

en Kobe (Japón)  

29 de noviembre a 3 de diciembre de 2004: Jefe adjunto de la delegación 

gubernamental de la República Democrática del Congo en la Cumbre Mundial por un 

Mundo Libre de Minas, en Nairobi (Kenya)  

9 a 13 de julio de 2004: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la Conferencia de Ministros de Comercio de los países 

ACP y del G-90, en Grand Baie (Mauricio) 

13 a 18 de junio de 2004: Jefe adjunto de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la 11ª Conferencia Ministerial de la UNCTAD en San 

Paulo (Brasil) 

15 a 23 de abril de 2004: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en el 60º período de sesiones de la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, en Ginebra (Suiza) 

10 a 14 de septiembre de 2003: Jefe adjunto de la delegación gubernamental de la 

República Democrática del Congo en la Quinta Conferencia Ministerial de la 

Organización Mundial del Comercio en Cancún (México) 

17 de marzo a 25 de abril de 2003: Jefe de la delegación gubernamental de la 

República Democrática del Congo en el 59º periodo de sesiones de la Comisión de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en Ginebra (Suiza) 

4 a 5 de noviembre de 2002: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la reunión ministerial sobre el sistema de certificación del 

Proceso de Kimberley para diamantes en bruto, celebrada en Interlaken (Suiza) 

23 de septiembre a 1 de octubre de 2002: Jefe de la delegación gubernamental de la 

República Democrática del Congo en la 37ª serie de las Asambleas de los Estados 

miembros de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual en Ginebra (Suiza) 
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16 a 20 de septiembre de 2002: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la Cuarta Reunión de los Estados Partes en la Convención 

sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de 

Minas Antipersonal y sobre Su Destrucción, Ginebra (Suiza) 

5 a 7 de agosto de 2002:  Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en el taller regional del Mercado Común del África 

Meridional y Oriental y la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional para 

negociadores comerciales sobre el Programa de Doha para el Desarrollo, en Nairobi 

(Kenya) 

30 a 31 de mayo de 2002: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en el seminario conjunto AIF (Agence Internationale de la 

Francophonie), COMSEC (Secretaría de la Commonwealth) y ACP (Secretaría de los 

países de África, Caribe y Pacífico) sobre “los aspectos multilaterales del Acuerdo de 

Asociación de Cotonú”, en Bruselas (Bélgica) 

28 a 29 de mayo de 2002:   Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en el Seminario sobre el Programa de Trabajo de Doha y las 

prioridades para el mundo francófono (Francophonie), en París (Francia) 

13 a 17 de mayo de 2002:   Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo en la Conferencia Internacional sobre las políticas 

migratorias en África Oriental, el Cuerno de África y la Región de los Grandes Lagos, 

organizada por el Programa Internacional de Políticas Migratorias con la asistencia 

de UNFPA, UNITAR, OIM y OIT, en Nairobi (Kenia) 

29 de abril a 2 de mayo de 2002: Jefe de la delegación gubernamental de la República 

Democrática del Congo ante la UNCTAD, Junta de Comercio y Desarrollo, 19ª Sesión 

Extraordinaria en la UNCC-ESCAP, en Bangkok (Tailandia) 

18 de marzo a 26 de abril de 2002: Jefe de la delegación gubernamental de la 

República Democrática del Congo en el 58º periodo de sesiones de la Comisión de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en Ginebra (Suiza) 

 

 VIlI. Participación en seminarios, talleres y coloquios  
 

3 de mayo de 2002: 

Participación en el Seminario Inaugural del Instituto Internacional de Comercio y 

Desarrollo sobre “la Agenda Económica Internacional y la Coherencia de las 

Finanzas, el Comercio, la Inversión, la Tecnología y el Desarrollo” en la Universidad 

de Chulalongkorn, en Bangkok (Tailandia)  

19 a 22 de octubre de 1998: 

Participación en el taller organizado por el Departamento de Gestión de las Naciones 

Unidas de Nueva York, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, sobre 

“Clasificación de puestos”, en Arusha (Tanzania)  

21 a 25 de septiembre de 1998: 

Participación en el taller organizado por el Departamento de Gestión de las Naciones 

Unidas de Nueva York, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, sobre “Descripción 

de puestos de trabajo”, en Arusha (Tanzania)  

1 a 9 de junio de 1998: 

Asistí a la Quinta Sesión Plenaria de los Magistrados del Tribunal Internacional para 

Rwanda, incluidos los de la Sala de Apelaciones. Durante esta sesión plenaria se 
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debatieron y aprobaron las enmiendas a los principales textos jurídicos relativos a la 

organización, el funcionamiento y el procedimiento del Tribunal  

20 a 22 de octubre de 1997: 

Participé en un Seminario sobre Derecho Internacional Humanitario organizado por 

el Comité Internacional de la Cruz Roja para Magistrados y Oficiales Jurídicos del 

Tribunal Internacional para Rwanda, en Arusha (Tanzania) 

1 a 5 de junio de 1997: 

Asistí a la Cuarta Sesión Plenaria de los Magistrados de Primera Instancia y de 

Apelación del Tribunal Internacional para Rwanda, en Arusha (Tanzania). Durante 

esta sesión plenaria se debatieron y aprobaron las enmiendas a los principales textos 

jurídicos relativos a la organización, el funcionamiento y el procedimiento del 

Tribunal 

1995 a 1996: 

Prácticas en el Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en Ginebra 

(Suiza) 

Octubre de 1995: 

Participación en un Coloquio organizado por la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Ginebra sobre “Las Naciones Unidas y el Derecho Internacional 

Humanitario” con motivo del 50º aniversario de las Naciones Unidas, en Ginebra 

(Suiza) 

Agosto, septiembre y octubre de 1989: 

Prácticas en el ámbito de los derechos humanos en la Organización Internacional del 

Trabajo, en el Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y en el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, en Ginebra (Suiza ) 

Agosto de 1989: 

 Prácticas en el Comité Internacional de la Cruz Roja en el ámbito del Derecho 

Internacional Humanitario y de los Derechos Humanos, en Ginebra (Suiza). 

 

 IX. Otras formaciones recibidas  
 

Septiembre de 1996: 

Aprendizaje avanzado de la lengua inglesa en el Anglo World Centre, en Oxford 

(Reino Unido). 

Febrero a octubre de 1982: 

Entrenamiento militar especial (Brevet B Commando) en el Centro de Entrenamiento 

de Comandos (Centre d’ Entrainement Commando) de Kota-Koli, Fuerzas Armadas 

de Zairian, Ciudad de Kota-Koli (República Democrática del Congo). 

Octubre 1975 a ju1io de 1976: 

Formación eclesiástica en el Seminario Mayor Regional San Roberto Belarmino 

(Padres Jesuitas); Estudios de Filosofía y Religión, en Mayidi (República 

Democrática del Congo). 
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 X. Distinciones y premios académicos 
 

 A. Distinciones académicas 
 

1. Premio Bellot 1996 en Ginebra: Medalla, certificado y dotación económica a la 

mejor tesis doctoral de la Universidad de Ginebra en 1996, en Ginebra (Suiza) 

2. Certificado de los Amigos de Saint-Justin, 1993, Ginebra(Suiza) 

 

 B. Premios recibidos 
 

1. Premio de la Fundación Ernest y Lucie SCHMIDEINY, por mis investigaciones 

en el ámbito del Derecho Internacional Público, 1995, Ginebra (Suiza); 

2. Beca de la “Oeuvre Saint-Justin” de Friburgo, por mis estudios y actividades en 

la Asociación Interreligiosa, 1990-1994, Friburgo (Suiza); 

3. Beca de Hans WILSDORF (Rolex Watches), para mi investigación en Derecho 

Internacional Público, 1992, Ginebra (Suiza). 

 

 XI. Investigación 
 

 A. Labor académica 
 

1. Death penalty in Zairian Criminal Law, trabajo de licenciatura, Kinshasa, 1979; 

2. Parental authority in Zairian Civil and Customacy_ Law, tesis de maestría, 

Kinshasa, 1982; 

3. Human Rights in the relationship between the European Economic Community 

(ECC) and the African, Caribbean and Pacific Countries (ACP), Tesis de fin de 

carrera, Nancy, 1990; 

4. Armed Interventions in Iraq, Somalia and Liberia, tesis de licenciatura, 

Ginebra,1992; 

5. International Organisations, Armed Interventions and Human Rights, Tesis 

doctoral, Ginebra, 1995. 

 

 B. Publicaciones destacadas 
 

1. “The African Charter of Human and People's Rights face to the Pluralist 

Democracy”, La Voix des Sans Voix, Le Trimestriel des Droits de l'Homme, 

abril-junio 1991, núm. 1, Vol. 1, págs. 101 a 112, París; 

2. “De la légalité de la “zone de sécurité française” au Rwanda”, Afrique2000, 

Revue Africaine de politique internationale, Trimestriel, núm. 18, julio-agosto-

septiembre 1994, págs. 19 a 26, Bruselas; 

3. “L’ONU face aux coups d’Etat militaires et aux Gouvernements non-

démocratiques”, R.A.D.I.C, Tomo 6, núm.2, págs. 209 a 234, Londres; 

4. “Intervention armée de la C.E.D.E.A.O. au Liberia; Ilegalité ou avancée 

juridique?”, R.A.D.I.C., junio de 1995, tomo 7, núm. 2, págs. 257 a 283, 

Londres; 

5. “Index analytique”, en Les Nations Unies et le Droit international humanitaire, 

edición Luigi Condorelli, Anne-Marie La Rosa y Sylvie Scherrer, Facultad de 

Derecho, Ginebra, 1995; 

6. “Normes péremptoires du Droit international et Etat de droit en Afrique”, 

R.A.D.I.C.,Tomo 10, núm. 2, 1998, págs. 216 a 243, Londres; 
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7. Tribunal Pénal International pour le Rwanda, Recueil des Ordonnances, 

Décisions et Arrêts, 1995-1997, edición Eric David, Pierre Klein y Anne-Marie 

La Rosa, colaboración de Jean-Pelé Fomete y Antoine Kesia-Mbe Mindua, 

asistencia de Catherine Denis et Véronique Parque, bajo los auspicios del Centre 

de droit international de l'Université libre de Bruxelles, Bruyland, Bruselas, 

2000; 

8. Sanction in International Law of Breaches of the Prohibition of Racial 

Discrimination, 11HR, Fundación René Cassin, Estrasburgo, 2009; 

9. “The Immunity of Heads of State and Government in International Criminal 

Law”, Protecting Humanity, Essays in International Law and Policy in Honour 

of Navenethem Pillay, Editado por Chile Eboe-Osuji, Martinus Nijhoff 

Publishers, Leiden, Boston, 2010, págs. 729 a 748; 

10. “La estatalidad de Palestina, las Naciones Unidas y la Corte Penal 

Internacional”, L’Observateur des Nations Unies, Revue de l'Association 

française pour les Nations Unies, 2016-1, vol. 40, Presses Universitaires d'Aix-

Marseilles, págs. 111 a 129; 

11. El artículo 16 del Estatuto de Roma y su impacto en la Independencia y 

autonomía de la Corte Penal Internacional, Sesión Justicia y Democracia, 

CUMIPAZ 2016, Asunción, 10 de julio de 2016, pág. 22; 

12. “Justicia universal para un mundo globalizado”, Revista de Derecho 

Comparado, 13/2017, Facultad de Derecho y Administración, Universidad 

Nicolaus Copernicus de Torufi, Polonia, págs. 9 a 47; disponible en: 

www.http//dx.doi.org/10.12775/CLR.2017.001; 

13. Democracy a international law and global governance, 18ª CCJW, CMS, julio 

de 2017, Lucknow; 

14. The Role of the Judiciary in building a more secure and equitable world, CCJW, 

CMS, Lucknow, 9 de noviembre de 2020, 8 págs. 

15. Global Governance for a Sustainable World Order, Global Governance a Post-

COVID Imperative, CCJW, CMS, Lucknow, 21 de noviembre de 2021, 8 págs. 

16. International Criminal Justice et Institutions, Procedure and Practice, Overview 

and Challenges, libro de próxima aparición, 550 páginas, que se publicará en 

diciembre de 2023.  

 

 XII. Afiliaciones y pertenencia a organizaciones  
 

1981 a 1982: Representante (Commissaire) del Sindicato de Estudiantes de la 

Universidad de Kinshasa; elegido entre los 9000 miembros de la Asamblea, Kinshasa;  

1990 a 1993: Presidente de la Asociación Interreligiosa (cristianos, musulmanes, 

judíos, budistas, etc.) de Saint-Justin, Ginebra;  

1990 a 2002: Miembro del Comité Internacional para el Respeto y la Aplicación de 

la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, París y Ginebra;  

1994 a 1998: Miembro de la Sociedad Africana de Derecho Internacional y 

Comparado (ASICL), Londres;  

Desde 1995: Miembro vitalicio de la Sociedad Académica de Ginebra (Société 

Académique de Geneve), Ginebra;  

Desde 1997: Miembro y ciudadano destacado de la Asociación de Congoleses de 

Arusha, Arusha;  
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Desde 2010: Miembro de la Asamblea General del Instituto Internacional de Derechos 

Humanos de Estrasburgo, Estrasburgo;  

9 de noviembre de 2019: Ciudadano de Honor de la ciudad de Luckow, Uttar Pradesh 

(India), proclamado por la Sra. Sanyukta Bhatia, Alcaldesa de Lucknow.  

Desde julio de 2021: Miembro fundador y Vicepresidente de la Sociedad Congoleña 

de Derecho Internacional. 

Desde el 26 de junio de 2022: Uno de los siete miembros del Consejo de 

Administración de la “Fundación Virunga”, una Organización benéfica registrada en 

Londres (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) (Charity number 1111806, 

Charity Commission for England and Wales), que gestiona el Parque Nacional de 

Virunga (República Democrática del Congo), el más antiguo de África y uno de los 

mayores del mundo, con la mayor biodiversidad de todo el continente africano. 

 

 XIII. Conocimiento de idiomas: 
 

A. Lenguas modernas (dominio escrito y oral) 

 Francés, inglés, lingala, kikongo, kinunu, kiswahili y neerlandés (nivel 

intermedio alto). 

B. Lengua muerta 

 Latín 

 

La Haya, 23 de febrero de 2023 

Dr. Antoine Kesia-Mbe MINDUA 

Currículum abreviado del Juez MINDUA 

El Magistrado Antoine Kesia-Mbe MINDUA, congoleño, nació el 31 de diciembre de 

1956, en Mushie  (República Democrática del Congo), estudió Derecho Privado y 

Judicial en Kinshasa (República Democrática del Congo), Ciencias Jurídicas y 

Políticas en Nancy (Francia), Derecho Internacional y Comparado de los Derechos 

Humanos en Estrasburgo (Francia) y Derecho Internacional Público en Ginebra 

(Suiza). 

Tras doctorarse en Derecho Internacional por la Universidad de Ginebra en 1995, 

trabajó primero como Oficial Jurídico y Jefe de la Unidad de Apoyo a los 

Procedimientos Judiciales en el Tribunal Penal Internacional para Rwanda en Arusha  

(Tanzania), de 1996 a 2001, y posteriormente como Juez de Primera Instancia en el 

Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia de La Haya (Países Bajos), de 

2006 a 2018. Desde 2016, es Magistrado de la Corte Penal Internacional de La Haya 

(Países Bajos), donde ha sido elegido Vicepresidente Segundo de la Corte en 2021. 

El Magistrado Mindua es también un diplomático experimentado y consumado. Fue 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Democrática del Congo 

ante la Confederación Suiza en Berna (Suiza) y Representante Permanente de su país 

ante las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales en Ginebra (Suiza) 

de 2001 a 2006. 

Durante su mandato en Ginebra, el Dr. Mindua ocupó diversos cargos multilaterales, 

entre ellos el de Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Presidente del Grupo de 

los 77 y China y Coordinador del Grupo de los 21 en la Conferencia de Desarme de 

las Naciones Unidas. Ardiente defensor del multilateralismo, a menudo encabezó las 

delegaciones de su país en varias conferencias internacionales por todo el mundo.  
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El Magistrado Mindua es también profesor en las Universidades de Kinshasa y 

Ginebra. Enseña principalmente Derecho Internacional Público y Derecho Penal 

Internacional. También da conferencias por todo el mundo. 

El Dr. Mindua también es investigador. Sus áreas de investigación incluyen el 

Derecho Internacional Público, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 

el Derecho Internacional del Medio Ambiente. Es autor de varios escritos en inglés y 

francés. 

Entre los ámbitos de interés del Dr. Mindua figuran la conservación del medio 

ambiente y la ecología. Por ello, es uno de los siete miembros del Consejo de 

Administración de la “Virunga Foundation”, organización registrada en Londres 

(Reino Unido), que gestiona el Parque Nacional de Virunga, en la República 

Democrática del Congo, el más antiguo de África y uno de los mayores del mundo, 

con la mayor biodiversidad de todo el continente africano.  

La Haya, 23 de febrero de 2023 

Dr. Antoine Kesia-Mbe MINDUA 
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  Tladi, Dire (Sudáfrica)  
 

 

  Cualificaciones académicas y profesionales 
 

Doctor en Derecho, Universidad Erasmus de Rotterdam (2007); Maestría en Derecho, 

Universidad de Connecticut (2000); Licenciatura en Derecho (cum laude), 

Universidad de Pretoria (1999); Licenciado en Derecho, Universidad de Pretoria 

(1996) 

  Principales premios y becas académicos 
 

 • Beca Fulbright        (1999 y 2018/19) 

 • Premio Principal de Investigación, Unisa  2005 

 • Sociedad Alemana de Investigación   (2003, 2004, 2019, 2020, 2021) 

 • Stichting Studie Fonds (Holanda)   (2003) 

 

  CARGOS EN CALIDAD DE EXPERTO 
 

Comisión de Derecho Internacional (2012-2022) 

 • Presidente (2022); Vicepresidente primero (2021); Presidente del Comité de 

Redacción (2013) 

 • Relator Especial Ius Cogens (2015-2022) 

Coeditor en jefe del South African Yearbook of International Law, 2013-2018. 

Presidente de la rama sudafricana de la Asociación de Derecho Internacional, 

2019-hasta la fecha 

Miembro del Institut de Droit International, 2017-hasta la fecha 

Experto jurídico en las negociaciones trilaterales entre Egipto, Etiopía y el Sudán 

sobre la presa del Gran Renacimiento Etíope 

Abogado de la Unión Africana en Jordan Appeal (Sala de Apelaciones de la Corte 

Penal Internacional), 2018 

Abogado principal de Sudáfrica en South African non-Cooperation Matter (Sala de 

Apelaciones de la Corte Penal Internacional), 2017. 

Experto en Derecho Internacional en Swissbourgh Diamond Mining v Lesotho 

(Arbitraje Inversor-Estado según las reglas del CIADI) 

Miembro del equipo jurídico para la disputa del lago Malawi (Malawi/Tanzania) 

Equipo de mediación de los expresidentes Chissano, Mbeki y Mogae, (marzo de 

2013-2015) (interrumpido). 

 

  Principales cargos detentados 
 

  A. Gobierno/Sociedad civil 
 

Departamento de Relaciones Internacionales y Cooperación de Sudáfrica (marzo de 

2006 a 2014) 

 • Consejero jurídico Principal del Estado (Derecho Internacional)  

 • Consejero jurídico, Misión Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas 

en Nueva York, enero de 2009 a enero de 2013  

 • Asesor especial del Ministro de Relaciones Internacionales y Cooperación, 2014 

a 2018 
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 B. Información académica  
 

Universidad de Pretoria, profesor de Derecho internacional (2014-hasta la fecha) 

 • Cátedra de Derecho Constitucional Internacional (2020-hasta la fecha) 

 • Cátedra África Futura de Equidad Global en África (2023-hasta la fecha) 

Profesor visitante global de Derecho, Universidad de California Irvine, 2018; 

Profesor visitante, Universidad Humboldt de Berlín, 2015; Profesor visitante, 

Universidad de Kobe, 2015; Universidad de Stellenbosch, Departamento de Derecho 

Público (profesor extraordinario) (2008 a 2018) 

Universidad de Sudáfrica, Departamento de Derecho Constitucional e Internacional  

(profesor titular, profesor asociado, jefe de departamento) (mayo de 2002 a marzo 

de 2006) 

Universidad de Pretoria, Departamento de Historia del Derecho, Derecho Comparado 

y Filosofía del Derecho, (profesor junior, profesor senior) (1997 a 2002) 

 

  Publicaciones seleccionadas Lista de publicaciones (total 105)  
 

“In Search of Solidarity in International Law”; Kassoti/Idriz (eds) The Principle of 

Solidarity in International and European Law (Springer, 2023) 

“SDG 1: End Poverty in All Its Forms Everywhere”; in Hey/Ebbesson (eds) The 

Cambridge Handbook on the Sustainable Development Goals and International Law 

(Cambridge, 2022) 

“Representation, Inequality, Marginalization, and International Law Making: The 

Case of the International Court of Justice and the International Law Commission” 

(2022) University of California Irvine Journal of International, Transnational and 

Comparative Law 

The African Union’s Right to Intervene and the Right to Life: Tension or 

Concordance” ; Viljoen/Tladi et al (eds.) A Life Interrupted: Essays in Honour of 

Christof Heyns (PULP, 2022) 

The Extraterritorial Use of Force against Non-State Actors (Hague Academy 

Lectures, Brill, 2021) 

Peremptory Norms of General International Law (Jus Cogens): Disquisitions and 

Disputations (Brill, 2021) (volúmen editado) 

“Grotian Moments and Peremptory Norms of General International Law: Friendly 

Facilitation or Fatal Foes” (2021) 42 Grotiana 334 

“A Constitution Made for Mandela, a Constitutional Jurisprudence Developed for 

Zuma The Erosion of Discretion of the Executive in Foreign Relations”; 

Aust/Kleinlein (eds) Encounters Between Foreign Relations and international Law: 

Bridges and Boundaries (Cambridge, 2021) 

“The Duty Not to Intervene in Matters within Domestic Jurisdiction” in Jorge E 

Viñuales (ed) The UN Friendly Relations Declaration at 50: An Assessment of the 

Fundamental Principles of International Law (Cambridge, 2020) 

“The International Criminal Court” Max Planck Encyclopedia of Public International 

Law (2020) 

“The Constitutional Court’s Judgment in the SADC Tribunal Case: International Law 

Continues to Befuddle” (2020) 10 Constitutional Court Review 169 



A/78/99  

S/2023/447 
 

 

74/75 23-13270 

 

“Populism’s Attack on Multilateralism and International Law: Much Ado About 

Nothing” (2020) 19 Chinese Journal of International Law 369 

“The International Law Commission’s Draft Conclusions on Peremptory Norms of 

General International Law (Jus Cogens): Making Wine from Water or More Water 

than Wine?” (2020) 89 Nordic Journal of International Law 244 

The Trialogues on War and Peace: Vol I Use of Force Against Non-State Actors (con 

O’Connell/Tams) (Cambridge, 2019) 

Dugard’s International Law: A South African Perspective (Juta, 2019) (con otros 

cuatro) 

“The Use of Force against Syria in Response to Alleged Use of Chemical  Weapons 

by Syria: A Return to Humanitarian Intervention?” (2019) 79 Zeitschrift für 

ausländisches öffentliches Recht und Völkerrecht 205 (Aniel de Beer) 

“An Institutional Framework for Addressing Marine Genetic Resources under the 

Proposed Treaty for Marine Biological Diversity in Areas Beyond National 

Jurisdiction” (2019) 19 International Environmental Agreements: Politics, Law and 

Economics 485 

“Article 46L: Promoting an Effective Cooperation Regime” and “Article 46 A Bis – 

Beyond Rhetoric”; Jalloh/Clarke/Nmehielle (eds) The African Court of Justice and 

Human and Peoples’ Rights in Context: Development and Challenges (2019) 

“The International Law Commission’s Recent Work on Exceptions to Immunity: 

Charting the Course for a Brave New World in International Law?” (2019) Leiden 

Journal of International Law 169 

D Tladi “The Proposed Implementing Agreement: Options for Coherence and 

Consistency in the Establishment of Protected Areas beyond National Jurisdiction” in 

David Freestone (ed.) Conserving Biodiversity in Areas beyond National Jurisdiction 

(2019) 

“The Intervention in Côte d’Ivoire – 2011” ; Ruys/Corten (eds) The Use of Force in 

International Law: A Case-Based Approach (2018) 

“Of Heroes and Villains, Angels and Demons: The ICC-AU Tension Revisited” 

(2017) German Yearbook of International Law 43 

“The International Law Commission’s Draft Articles on the Protection of Persons in 

the Event of Disasters: Codification, Progressive Development or the Creation of Law 

from Thin Air?” (2017) 16 Chinese Journal of International Law 425 

The Pursuit of a Brave New World in International Law: Essays in Honour of John 

Dugard (Brill, 2017) with Maluwa, du Plessis (eds) 

“Interpretation and International Law in South African courts: The Supreme Court of 

Appeal and the Al Bashir Saga” (2016) 16 African Human Rights Law Journal 310 

“The International Criminal Court and the Duty to Arrest and Surrender The Case of 

Omar Al-Bashir in South Africa” 2015 Zeitschrift für Internationale 

Straftrechtsdogmatik 

“Immunity in the Era of 'Criminalisation': The African Union, the ICC and 

International Law” (2015) 58 Japanese Yearbook of International Law 17 

“Progressively Developing and Codifying International Law: The Work of the 

International Law Commission in its Sixty-Seventh Session” (2015) South African 

Yearbook of International Law 205 
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‘National Commissioner of the South African Police Service v South African Human 

Rights Litigation Centre & Others 2015 (1) SA 315 (ZACC)’ (2014) South African 

Yearbook of International Law 137-143 (con Martie Bradley) 

“The Common Heritage of Mankind And the Proposed Treaty on Areas Beyond 

National Jurisdiction” (2014) 25 Yearbook of International Environmental Law 113 

“The Proposed Implementing Agreement: Options for Coherence and Consistency in 

the Establishment of Marine Protected Areas” (2015) International Journal of Marine 

and Coastal Law 654 

“The Duty on South Africa to Arrest and Surrender President Al Bashir under the 

South African and International Law: A Perspective from International Law” (2015) 

13 Journal of International Criminal Justice 1027 

“The Immunity Provisions in the AU Amendment Protocol: Separating the (Doctrinal) 

Wheat from the Normative (Chaff)” (2015) 13 Journal of International Criminal 

Justice 3 

“When Elephants Collide it is the Grass that Suffers: Cooperation and the Security 

Council in the Context of AU/ICC Dynamics” (2014) 7 African Journal of Legal 

Studies 381 

“State Practice and the Making and (Re)Making of International Law: The Case of 

the Legal Rules Relating to Marine Biodiversity in Areas Beyond National 

Jurisdiction” (2014) 1 Journal of State Practice and International Law 97 

“The Nonconsenting Innocent State: The Problem With Bethlehem’s Principle 12” 

(2013) 107 American Journal of International Law 570 

“On the Al Qaida/Taliban Sanctions Regime: Due Process and Sun Sets” 2011 10 

Chinese Journal of International Law 771 

“Marine Genetic Resources on the Deep Seabed: The Continuing Search for a Legally 

Sound Interpretation of UNCLOS” International Environmental Law-Making and 

Diplomacy 2008 65 

“Strict Positivism, Moral Arguments, Human Rights and the Security Council: South 

Africa and the Myanmar Vote” (2008) 1 African Human Rights Law Journal 23 

“Reflections on the Rule of Law in International Law: The Security Council, 
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